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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 88.146

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Francisco 
José Clavería Valdés, con domicilio en la calle Falencia, num. 17, de esta 
capital, y .

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el día 30 del pasado mes de junio, a las 15.30 horas, cuando el expedienta o 
se encontraba en la calle Baselga, confluencia con plaza San Gregorio, de 
esta capital, al proceder a su identificación, se negó a exhibir el documento 
nacional de identidad, como es preceptivo;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia num. 275 de 30 
de noviembre de 1989, quien dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar 
alegaciones en defensa de su derecho;

Vistos el Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el documento 
nacional de identidad (“BOE” núm. 38. de 13 de febrero de 1976); a Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955; la disposición final 1. -3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de I7dejuhode 1958; el Real decreto . 
de 1988 de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225. de 19 de septiembre de 1988). 
la Resolución de 28 de junio de 1989. por la que se delegan competencias en 
el secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 150, de I de julio de 1989), y demas disposiciones 
concordantes v de general aplicación,

Considerando que el articulo 12 del Decreto 196 de 1976 establece 
todas las personas obligadas a obtener el documento nacional de identidad 
lo están también a llevarlo permanentemente consigo y a exhibirlo cuando 
fueren debidamente requeridas para ello por la autoridad o sus agen es, y 
que el articulo 17 del mismo Decreto tipifica como infracción al mismo la 
no renovación del DNI en su momento y su no exhibición ante quienes se 
tenga el deber de hacerlo, resultando evidente, en consecuencia, que los 
hechos denunciados constituyen una infracción a lo anteriormente expues o. 
que deberá ser sancionada por mi autoridad, en uso de las atribuciones que 
me confiere el mencionado articulo 17 del Decreto 196 de 1976. una vez 
lomadas en consideración las circunstancias obrantes en el expediente Y de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988. de 16 de

SCP'ÚTresuelto imponer a Francisco-José Clavería Valdés una sanción de

2.000 pesetas-de multa.
Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 

papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apemio y. en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumPh™^ 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vlgente Ley de Procedimiento 

A<J LoqueTpublica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

notificación al interesado.
Zaragoza. 26 de diciembre de 1989.- El delegado del Gobierno. P.D.. 

El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 88.147

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Angel 
Buil Solórzano, con domicilio en la calle Navas de 1 olosa, núm. 2, de esta 
capital y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el día 14 del pasado mes de junio, cuando el expedientado se encontraba en 
la calle Alonso de Aragón, núms. 10 y 12, de esta ciudad, mantuvo una 
conducta incívica, y al ser requerido para que se identificara se negó a 
exhibir el documento nacional de identidad, como es preceptivo,

M.C.D. 2022
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Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 277, de 2 de 
diciembre de 1989. quien dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar 
alegaciones en defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 3.117 de 1980, de 22 de diciembre (“BOE’’núm. 52, 
de 2 de marzo de 1981), por el que se aprueba el Estatuto de Gobernadores 
Civiles; la Ley de Régimen Local de 24 de julio de i 955; la disposición final 
La-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; el 
Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de 
septiembre de 1989); la Resolución de 28 de junio de 1989, por la que se 
delegan competencias en el secretario general de la Delegación del 
Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia núm. 150, de I de julio 
de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que la actitud del expedientado, suficientemente probada 
por la denuncia formulada al efecto, constituye una infracción a las más 
elementales normas de conducta y convivencia social, hallándose por tanto 
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 260.i) de la Ley de 
Régimen Local de 1955, que mantiene su vigencia en esta materia, por lo 
que siendo competencia de mi autoridad imponer la sanción que resulte 
adecuada, de acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 15 del 
Real Decreto 3.117 de 1980, para sancionar conforme a lo previsto en las 
leyes los actos contrarios a las mismas, en relación con lo dispuesto en el 
citado artículo 260.i);

Considerando que el artículo 12 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, 
que regula el documento nacional de identidad (“BOE” núm. 38, de 13 de 
febrero de 1976), establece que todas las personas obligadas a obtener el 
documento nacional de identidad lo están también a llevarlo permanente
mente consigo y a exhibirlo cuando fueren debidamente requeridas para 
ello por la autoridad o sus agentes, y que el artículo 17 del mismo Decreto 
tipifica como infracción al mismo la no renovación del DN1 en su momento 
y su no exhibición ante quienes se tenga el deber de hacerlo, resultando 
evidente, en consecuencia, que los hechos denunciados constituyen una 
infracción a lo anteriormente expuesto, que deberá ser sancionada por mi 
autoridad, en uso de las atribuciones que me confiere el mencionado 
artículo 17 del Decreto 196 de 1976, una vez lomadas en consideración las 
circunstancias obrantes en el expediente y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Angel Buil Solórzano una sanción de 5.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo. -

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1989. El delegado del Gobierno, P.D.:
El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz. '

Núm. 88.158
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno en Aragón 

a Mohammad Ghulan, con domicilio en esta capital (calle Blanco Cordero, 
núm. 10), y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que el expedientado había solicitado con fecha 22 de febrero de 1989 
documento unificado, con una antelación inferior a un mes a la fecha de 
vencimiento; .

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
dando cumplimiento a los dos trámites de audiencia exigidos en la normativa 
vigente, quien dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegación 
alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio; el Real Decreto 1.099 
de 1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos de Estados miembros de las Comunidades Europeas ("BOE" 
núm. 139, de 11 de junio de 1986); el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de 
mayo, que aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades de los 
extranjeros en España (“BOE” núm. 140, de 12 de junio de 1986); Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 
de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de septiembre de 1988); 
Resolución de 28 de juniode 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficia! 
de la Provincia núm. 150, de I de julio de 1989), y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados suponen una infracción a lo 
previsto en el artículo 46.2 del Real Decreto 1.119 de 1986, siedosancionable ' 

de acuerdo con lo dispuesto en las referidas disposiciones, y en base a las 
atribuciones que me confiere el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de 
septiembre,

He resuelto imponer a Mohammad Ghulan una sanción de 3.000 pesetas 
de multa. •

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la presente notificación, salvo que, en uso 
de su derecho, interponga contra esta resolución, que agota la vía admimS" 
trativa, y ante mi autoridad, el preceptivo recurso de reposición previo n 
contencioso-administrativo, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmen1'- 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada cone 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de denio^-

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante 
nórmente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a , 
di .puesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Adm1 
nisi ativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva dc 
notificación al expedientado. g 1

Zaragoza, 21 de diciembre de 1989. — El delegado del Gobierno, P-^" 
El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.
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Núm. 88.796

No habiendo sido hallado en su domicilio habitual (sito en paseo dc 
Sixto Celorrio, 4, de Calatayud), se procede conforme al artículo 80.3 de 
Ley de Procedimiento Administrativo a notificar por el presente a la socieda 
Servicios Numantinos, S. A., resolución de la Comisión Nacional del Jue?0 
de 27 de octubre de 1989, que establece:

«Visto el expediente de autorización provisional de la empresa de serv1 
cios de la sociedad Servicios Numantinos, S. A., con domicilio socialen 
paseo de Sixto Celorrio, 4, de Calatayud (Zaragoza), y

Resultando que con fecha 22 de julio de 1988 el Ministerio del 1 nterior. 
a propuesta de la Comisión Nacional del Juego, concedió a la socieda 
Servicios Numantinos, S. A., autorización como empresa de servicios co 
carácter provisional y por un ^ño; |3

Resultando que por la empresa de servicios no se ha presentado 
solicitud de elevación a definitiva de la autorización provisional concedí 
en su día, en el plazo previsto en el artículo 18.2 del vigente Reglamento de 
Juego del Bingo, aprobado por Orden Ministerial de 9 de enero de I9 ’

Resultando que no ha cumplido en el periodo de vigencia de la a010,' 
zación el fin esencial para el que Lúe constituida, ya que no ha gestiona 
ninguna sala de bingo en el ámbito para el que se le concedió la autorizad0 
provisional por este Ministerio;

Considerando que el artículo 18, apartado 2, del Reglamento del 
del Bingo señala que la sociedad autorizada remitirá con dos meses 
antelación a la fecha de expiración de la autorización provisional solidtu 
de elevación a definitiva; .j

Vistos el artículo 18 del Reglamento del Juego del Bingo. los artículos 
y 79 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y demás dispoS 
ciones de general aplicación, ,,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Nacional del Juego, ac 
dada en su reunión del pasado día 26 de octubre, ha resuelto deda 
caducada la autorización provisional de la empresa de servicios de la socie 
Servicios Numantinos, S. A., de Calatayud (Zaragoza). , 1

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, P°a 
interponerse ante este Ministerio recurso de reposición previo al contencio^ 
administrativo, en el plazo y con los requisitos establecidos en el art*cu'°hrC 
y siguientes de la Ley reguladora de dicha jurisdicción de 27 de diciem 
de 1956. J

Madrid. 27 de octubre de 1989. — El ministro del Interior: P. P" 6 
subsecretario, Santiago Varela Díaz.»

Zaragoza, 21 de diciembre de 1989. El delegado del Gobierno. C ar*° 
Pérez Anadón.

Núm. 88.79^

No habiendo sido hallada en su domicilio habitual sito en avenida 
Tenor Fleta, 57, de Zaragoza, se procede conforme al artículo 80.3 d° 
Ley de Procedimiento Administrativo a notificar por el presente a la soC‘je| 
Bowling Cerner Zaragoza, S. A., resolución de la Comisión Nacional d 
Juego de 28 de septiembre de 1989, que establece:

«El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por 
Decreto 877 de 1987 de 3 de julio, establece en su disposición transí*0^ 
sexta, apartado 3, que “los empresarios de salones recreativos deberán. 
el plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor 
este Reglamento, inscribirse en el Registro correspondiente, con las con 
ciones y requisitos exigidos en el mismo”. n0

No habiéndose cumplimentado por ustedes el citado precepto, a* 
solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Empresarios de Sal» 
de Juegos Recreativos en tiempo y forma, se entiende decaído su derec 
por desistido el mismo, y habida cuenta de lo dispuesto e"h el artículo 
procede declarar su inhabilitación para explotar aquellos de los que es tim a ’ 
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quedando revocadas las autorizaciones que a tal efecto les fueron concedidas 
por la Comisión Nacional del Juego, con anterioridad a la vigencia del 
citado Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de quince 
d'as, recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Madrid, 28 de septiembre de 1989. — El subsecretario del Interior, 
Presidente de la Comisión, Santiago Varela Díaz.»

Zaragoza, 21 de diciembre de 1989. — El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

Núm. 14
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a José 

avier Paesa Andrés, con domicilio en esta capital (calle Bolonia, 18), y
Resultando que la Policía Local comunicó a este Centro que el pasado 

*a 1 de julio, a las 2.26 horas, cuando se encontraba el expedientado en la 
a e P*ta> núm. 5, de esta capital, al proceder a su identificación, no mostró 

e ocumento nacional de identidad, como es preceptivo;
Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, y 

a icndo resultado imposible su notificación por el Servicio de Correos, se 
Practicó por esta misma vía, dejando transcurrir el plazo concedido al efecto, 
ln ormular descargo alguno en defensa de su derecho;

Vistos el Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el documento 
acional de identidad (“BOE” núm. 38, de 13 de febrero de 1976); la Ley de 

gimen Local de 24 de junio de 1955; la disposición final 1 .*-3 de la Ley de 
de'mov*111*61110 Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real Decreto 1.018 
la R dC 16 dc sePtiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de septiembre de 1988); 
ei eso*ución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en 
núSeCr|etar'° ®cnera* de la Delegación del Gobierno en Aragón (“BOE” 

m. 15Q de 1 de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de 
«eneral aplicación;
“to5O,¡SÍderando que el artículo 12 del Decreto 196 de 1976 establece que 
l0 e as Personas obligadas a obtener el documento nacional de identidad 
fUerS n^mbién a llevarlo permanentemente consigo y a exhibirlo cuando 
que6? deb'damente requeridas para ello por la autoridad o sus agentes", y 
no r6 artícP*0 17 del mismo Decreto tipifica como infracción al mismo la 
tene600/30^11 de* en su momento y su no exhibición ante quienes se 
hech3 6 deber de hacerlo, resultando evidente, en consecuencia, que los 
que ?Stdenunc*ados constituyen una infracción a lo anteriormente expuesto, 
me c 6 ser sancionada por mi autoridad, en uso de las atribuciones que 
tomad11 lCre C* menc*onac*o artículo 17 del Decreto 196 de 1976, una vez 
acuerd38 Cn cons*deracié>n las circunstancias obrantes en el expediente y de 
senf °i COn *° dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de 
^puembre,

resue|to imponer a José-Javier Paesa Andrés una sanción de 2.000 
Pesetas de multa.
Pape/d*13 Cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
fecha d6 Pa^.os a* Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
intern 6 nol*f'cacidn del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
dentr 0?8,a recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 

cngo del mismo plazo.
estab^d116 n° efcctuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
recare a ° SC procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 

Hah" C aprem*° y>en su caso, los correspondientes intereses de demora. 
fiorme í611^0 resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante- 
dispue?6 ind’cad° se procede "por el presente a dar cumplimiento a lo 
Administré? 61 apartado núm- 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

notifiLqUf SC publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
ción al expedientado.

el secre?8°Za’ de diciembre de 1989. — El delegado del Gobierno: P.D., 
ano Scueral, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA 
^•Putación General de Aragón

TERDrrLAMENT0 DE ORDENACION 

Y PUBL,CAS
Núm. 86.883

^EN de 15 de diciembre de 1989, sobre información pública de solicitud 
defU,°r‘ZaC^n Erev*a' Por interés social, para efectuar obras de reforma 
e antiguo Mesón de San Antón, para destinarlo a residencia de 

c‘anos, en suelo no urbanizable. protección de regadío.
de la'iy61’31131116010 de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, 

« iputación General de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Present016161^ a‘nformacidn pública, durante un período de quince días, el

e expediente de autorización previa, por interés social, para efectuar 

obra de reforma del antiguo Mesón de San Antón, para destinarlo a 
residencia de ancianos, sobre suelo no urbanizable, protección de regadío, 
sito en carretera de Casetas a Garrapinillos, sin número, del término 
municipal de Zaragoza, a instancia de don Jesús Duesca Bernad.»

El expediente estará expuesto al público en el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Dirección General de 
Urbanismo (sito en el paseo de María Agustín, sin número, edificio 
Pignatelli), de la Diputación General de Aragón en Zaragoza, a efectos de 
formular en el plazo de quince días, computados a partir del siguiente al de 
esta publicación, las alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1989. — El consejero de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadevall.

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 1.738

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de Alfajann. 
Fuentes de Ebro, Gelsa de Ebro, Mediana de Aragón, Nuez de Ebro, Osera 
de Ebro, Pastriz, Puebla de Alfindén, Quinto de Ebro, Velilla de Ebro y 
Zaida (La), que a lo largo de 1990 se va a realizar la renovación de los 
catastros de rústica de dichos municipios, bajo la dirección del Area de 
Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia técnica han sido adjudi
cados a la empresa Novotecni, S. A. , ,

Oportunamente, los respectivos Ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos. . ,

Zaragoza, 8 de enero de 1990. - El gerente territorial, Carlos López
Escartín.

Núm. 1.739

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de 
Alagón, Alcalá de Ebro, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Figueruelas Gallur, 
Grisén. Joyosa (La). Luceni, Mallén. Novillas, Pedrola, Pmsequc, Pradil a 
de Ebro, Remolinos y Sobradiel. que a lo largo de 1990 se va a realizar la 
renovación de los catastros de rústica de dichos municipios, bajo la direc
ción del Area de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia técnica 
han sido adjudicados a la empresa Estosa. , ,

Oportunamente, los respectivos Ayuntamientos anunciarán por los. 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos. ,

Zaragoza, 8 de enero de 1990. — El gerente territorial. Carlos López 
Escartín.

Núm. 1.740

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de C aspe, 
Chiprana, Escatrón, Fabara, Fayón, Maella, Mequinenza y Nonaspe, que a 
lo largo de 1990 se va a realizar la renovación de los catastros de rústica de 
dichos municipios, bajo la dirección del Area de Rústica de esta Gerencia, 
los trabajos de asistencia técnica han sido adjudicados a la empresa Eptasa.

Oportunamente, los respectivos Ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los
inmuebles rústicos. .

Zaragoza, 8 de enero de 1990. El gerente territorial, Carlos López
Escartín" Núm. 1.741

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de Alde- 
huela de Liestos, Anento, Atea, Badules, Balconchán, Berrueco, Cubel, 
Cuerlas (Las), Daroca, Fombuena, Gallocanta, Lechón, Mainar, Manchones, 
Murero, Nombrevilla, Orcajo, Romanos, Santed, Torralba de los Frailes, 
Used, Valdehorna, Val de San Martin, Villafeliche, Villanueva de Jiloca, 
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Villarreal de Huerva y Villarroya del Campo, que a lo largo de 1990 se va a 
realizar la renovación de los catastros de rústica de dichos municipios, bajo 
la dirección del Area de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia 
técnica han sido adjudicados a la empresa Estosa.

Oportunamente, los respectivos Ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, ios interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos.

Zaragoza, 8 de enero de 1990. El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

•
Delegación de Hacienda
de Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 79.380

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se les notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido,
ejercicio, hecho imponible y cuota liquida

0000085-2. Ojeda Barcelona, Celedonia. Avenida Hernán Cortés, 5. 1988. 
Cuota diferencia] IVA. 31.458.

0000129-9. Izquierdo Gómez, José-Domingo. Maestro Estremiana, 34. 
1988. Cuota diferencial IVA. 17.138.

0000207-7. Carrasco Torres, Antonio. Cereros 31. 1988. Cuota diferen
cial IVA. 25.667.

0000212-7. La Manduca, Sdad. Civil. Estudios, 10. 1988. Cuota dife
rencial IVA. 5.780.

0000219-8. Obras Alagón, S. A. Tenor Fleta, 57. 1988. Cuota diferencial 
IVA. 451.817.

0000231-2. Artigas Gil, Miguel. Escosura, 46. 1988. Cuota diferencial 
IVA. 35.468.

0000247-2. Camín Artigas, Juan-Manuel. Blasón Aragonés, 6. 1988. 
Cuota diferencial IVA. 34.925.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, a efectos de determinar el 
vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse mediente el 
impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días I ai 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los dias 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que anterior
mente se alude de que pueden formular ios siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito ante la Depen
dencia de Gestión Tributaria las alegaciones que se estimen pertinentes en 
derecho.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1989. - El jefe de la Dependencia, 
Francisco García Loscertales.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 88.743
La jefa de la Unidad Administrativa de Recaudación Centro de la Delegación

de Hacienda de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra los deudores a la 
Hacienda pública que se relacionan, ha sido dictada la siguiente

«Providencia. - Notificados los débitos perseguidos en este expediente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación y habiendo transcurrido el plazo establecido a los efectos de 
ingreso en el Tesoro sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda 
tributaria, recargos y costas del procedimiento, observando en el embargo 
el orden y limitaciones de los artículos 109, 110 y 111 del citado cuerpo legal ”

Y en cumplimiento del proveído que antecede fue efectuada en el registro 
correspondiente de la Jefatura Provincial de Tráfico anotación de embargo 
de ios vehículos propiedad de dichos deudores, cuyas marca y matriculase 
detallan, por lo que se les requiere para que hagan entrega en esta Unidad 
de Recaudación de las llaves y documentación del referido vehículo, con la 
advertencia de que, en su caso, serán suplidas a su costa, y de no poderse 
realizar su aprehensión se darían las órdenes oportunas a las autoridades 
que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación para su captura, depé' 
sito y precinto. •

Deudor, marca del vehículo y matrícula
José-Luis Navarro García. “Ford”. Z-162I-U.
José-Luis Navarro García. “Renault". Z-0622-AC.
Rafael Gabarre Gabarre. “Ebro". Z-4966-A.
Contra el presente acto de gestión recaudatoria puede interponerse 

recurso en el plazo de quince días ante el jefe de la Dependencia de Recau
dación de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, éste con carácter potes
tativo, o, en su caso, reclamación económico-administrativa en el plazo de 
quince días ante el Tribunal de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, en conside
ración a lo establecido en la regla 55 de la Instrucción General de Recauda
ción, en concordancia con el artículo 99 del Reglamento.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1989. — La jefa de la Unidad, María de 
Carmen Malumbres Logroño.

A 
d
E

Notificación de embargo de inmuebles Núm. 83.1^'

1 .ajela de la Unidad Administrativa de Recaudación Centro de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que sC 

sigue en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda pública, 
contra Ortoprot. S. A., se ha dictado la siguiente

«Diligencia. Tramitándose en esta Unidad expediente administrati”0 
de apremio contra la deudora que a continuación se expresa y dándose 
circunstancia prevista en el artículo 120 del Reglamento General de Recaí* 
dación, declaro embargado el inmueble perteneciente a la deudora que ‘ 
continuación se describe por los débitos que igualmente se expresan:

Deudora: Ortoprot. S. A.
Débitos: Certificaciones número 86/3643 y 87/55771 del año 1986. 

los conceptos de recursos eventuales y sociedades, por un importe de 138. 
pesetas, más 50.000 pesetas presupuestadas para costas a resultas, lo 9 
hace un total de 188.001 pesetas.

Inmueble embargado:
Urbana núm. 2. Piso l.9 A en la planta primera alzada, que tiene una 

superficie útil de unos 62.77 metros cuadrados y linda: frente, escalera- 
rellano de la misma y piso l.e B: derecha entrando, calle C; izquierda- 
rellano de escalera y piso l.° E. y espalda, calle D. Le corresponde una 
participación de 4.05 % del valor total del inmueble. Forma parte de u^ 
casa en esta ciudad, en término de Almozara, partida de “Abullones". ca^ ।' 
de la parcelación Aguilar, sin número oficial, hoy calle Fraga, núm- - " 
Inscrita al tomo 2.038. folio 172. finca núm. 803.

Del citado embargo se lomará anotación preventiva en el Registro de ’ 
Propiedad a favor de la Hacienda pública. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 120 d 
Reglamento General de Recaudación se efectúa notificación a todos de que 
pueden designar peritos que intervengan en la tasación, procediéndose 
expedir, según previene el artículo 121 de dicho texto legal, el mandamien 
al señor registrador de la Propiedad. Se notificará esta diligencia a cuan ’ 
personas deban ser notificadas según los datos del Registro, confor 
previene la regla 69 de la Instrucción General de Recaudación . 
Contabilidad.»

Contra el presente acto puede interponerse recurso de reposición en 
plazo de quince días ante la Dependencia de Recaudación de la Delegacio 
de Hacienda, éste con carácter potestativo, o, en su caso, reclamad 
económico-administrativa en el plazo de quince días, ante el Tribunal 
dicha jurisdicción. , .

El procedimiento no se suspenderá si no es en las condiciones y requis**05 
establecidos en el articulo 190 del Reglamento General de Recaudación-

Lo que se hace público para conocimiento del deudor, en considerad 
a lo establecido en el articulo 99 del Reglamento General de Recaudad ■ 
en concordancia con la regla 55 de su Instrucción, advirtiéndole que pu*- 
designar perito que intervenga en la tasación. , ,

Zaragoza. 28 de noviembre de 1989. La jefa de la Unidad. María e 
Carmen Malumbres Logroño.

ei 
di 
q 
sil

tr 
se 
P 
el 
d> 
ce 
d. 
se 
ci 
tr 
re 
P 
R 
ei 
C

P 
A

(i

y 
d
Ce 
R

P1 
le 
q 
p 
d, 
el 
se 
ci

T 
ti
re

se 
R

te 
el 
ti.

9.

de

N

D

q-
H

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 16 20 enero 1990 205

Administración de Hacienda 
de Arrabal-Puente de Santiago Núm. 81.143

Doña María-lsabel Seco Val, jefa de Sección de Recaudación de la 
Administración de Hacienda Arrabal-Puente de Santiago, de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de apremio que me hallo instruyendo 

n esta Unidad de Recaudación contra los deudores que a continuación se 
a tan, del municipio de Zaragoza, por los periodos, conceptos e importes 

que al final se indican, se ha dictado con fecha 16 de noviembre de 1989 la 
siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
ivo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 

se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad de Recaudación, 
^or cuyos motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece 
d a^lculo 99 del Reglamento General de Recaudación, sita en la avenida 
CC ataluña, sin número, de esta ciudad, dentro del plazo de ocho dias, 
de'/^p08 ^es^e e* sigu*ente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial 
señ°i rov‘nc'a’ a cancelar los débitos perseguidos en este expediente, o que 
c na e su domicilio o el de la persona que deba representarle para notificarle 
tra n aS rcsoluci°nes se dicten en el procedimiento, con la advertencia de que 
reb1!1)'^"^0 d'ctl° Plazo se continuará la tramitación del expediente en 
Pro ' i Pract'cando cuantas notificaciones deban hacerse por lectura en la

Jnidad de Recaudación, conforme al apartado 7 del articulo 99 del 
en e|amenl° General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas 
GontabÜ d^0 2 reg*a de *a Instrucción General de Recaudación y 

pubrOt‘^^UeSC CSta Prov*denc*a en forma y por medio de edictos que se 
AyumUen Cn Cl Bo*et‘n Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del 

amiento y en la propia Unidad de Recaudación.»
dirtASlmiSm0’ e* señor jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación 
^ensudíala siguiente

V *00 delR nC‘a En US° de *a facu*tad que me confieren los artículos 95 
de |a ,e cg|amento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
contra 3 60 C* recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
^eglamentPalnmOn*° de' deudor’ con arregl° a *os preceptos de dicho 

Período^116 SC h806 Pd^**co Para conocimiento del deudor, cuyos débitos. 
*odisn°S ConcePtos se detallan al final del presente, de conformidad con 
Rué com6510 60 Cl articul° *02 del Reglamento General de Recaudación para 
Por si o Parczca en esta Unidad de Recaudación a solventar los descubiertos, 
de ocho d^ mCd’0 de Persona Que le represente en esta Unidad, en el plazo 
el Bolerín ^ 3 dc *a ^ec^a siguiente a la publicación de este edicto en 
secont fcla* de la Provincia, con la advertencia de que de no hacerlo 
cubrir la 3r3 6 Proccdimienlo en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta 

Ref3 tOta*‘dad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.» 
Tributar^8)05 *Cn 1<>S casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley General 
de dicha ■ • reP°s*c’dn, en el plazo de quince días, ante el Tribunal 
recibo d Jarisdlcc'ón- ambos plazos contados a partir del día siguiente al del 

ue la notificación.
Se susne^d^-'111'6010 de aPrem*°’ aunque se interponga recurso, solamente 
Replar^P1 Cril en *os Orminos y condiciones señalados en el artículo 190 del

Liquidaciónderal dC Recaudación-
total de I d " 06 mtereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
e* Proced U a^Pr'nc'Pa'’recargo de apremio y costas que hayan originado 
de mtercsesient°^ 'a '^dm*n*strac*ón girará la correspondiente liquidación 

s e demora, de acuerdo con la legislación vigente.

1989.
1989.
1989.
•989.
1989.
1989.

9.600.
1989.
1989.
1989.

ño, certificación, concepto, contribuyente e importe
89-2337.
89-2372.
89-2356.
89-2359.
89-2366.
89-2334.

Sanción de tráfico. Bajador Subías, Luisa. 2.400.
Sanción de tráfico. Giménez Giménez, Rafael. 3.000.
Sanción de tráfico. Gómez Pinas, José-Carlos. 6.000. 
Sanción de tráfico. Gómez Pinas, José-Carlos. 6.000. 
Sanción de tráfico. Moros Navarro, Jesús. 14.400.
Sanción de tráfico. Padilla Rodríguez, Delfín-Jesús.

89 Intereses de demora. Paesa Reparaz, Rosario. 2.710. 
89 O?7' Sanción de tráfico. Parla Rubio, Carlos. 2.400.

1989 89 Recursos eventuales. Recio Sabanza, Fernando. 30.000. 
Zaragn ■ i Sanc‘ón de tráfico. Roncales Oliete, José-Ignacio. 9.600. 

de Reca>,/a’- 7denoviembrede 1989. Lajefade la Unidad Administrativa 
"‘«'■dación, María-lsabel Seco.

0,ificación de embargos Núm. 81.144
de^a3 AdISabe* SeC° Val’j^dc la Unidad Administrativa de Recaudación

ministración de Hacienda de Arrabal-Puente de Santiago; 
que seTSal)er: ^ue en cada uno de los expedientes individuales de apremio 
ÑaciendnStr“yCn Cn CSta Anidad de Recaudación contra los deudores a la 

a Publica se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo. - Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado artículo y en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir 
el descubierto, más los recargos y costas del procedimiento, se han 
embargado los bienes siguientes:

Deudor: O. G. S. Española, S. A.
GIF A-50077569.
Isla Conejera, sin número.
50014 Zaragoza.
Bien embargado: Un vehículo marca “Suzuki”, modelo “Santana SJ 

410 J”, matrícula Z-1692-V, según diligencia de embargo de 20 de febrero 
de 1989.

Recursos (en los casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley General 
Tributaria). — De reposición en el plazo de quince días ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días ante el Tribunal Económico de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento) la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, dé acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal como 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, artículo 99-7, 
de dicho texto legal.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1989. — Lajefa de la Unidad Administrativa 
de Recaudación, María-lsabel Seco.

Notificación de embargos Núm. 88.745
Doña María-lsabel Seco Val, jefa de la Unidad Administrativa de Recau

dación de la Administración de Hacienda de Arrabal-Puente de Santiago;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra deudores a la 
Hacienda pública, se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo. Transcurrido el plazo de ingreso señalado 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo, y en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el descubierto, más los recargos y costas del procedimiento, se han 
embargado los bienes siguientes:

Expediente número 167-89.
Deudores: Carlos Pueyo Mora y Ana-lsabel Pérez Gustrán.
Débitos: Conceptos varios; importe, 21.600 pesetas.
Bienes embargados:
Vehículo marca “Renault”, modelo “R5 GTL 5P CONF". número de 

bastidor VS5139700D0209581, matricula Z-3463-S.
Se le requiere al deudor, en paradero desconocido, para que ponga a 

disposición de esta Unidad de Recaudación el vehículo embargado, advir
tiéndole que puede designar depositario y perito tasador en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del presente anuncio. De no realizarlo se 
entenderá que renuncia a su derecho y ambos nombramientos se efectuarán 
por esta Unidad de Recaudación. Igualmente se dará orden a las autoridades 
para la busca y captura del vehículo.

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria). De reposición en el plazo de quince días ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días ante el Tribunal Económico de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal como 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, articulo 99-7 
de dicho texto legal.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. Lajefa de la Unidad Administra
tiva de Recaudación, María-lsabel Seco Val.

Negociado de IVA Núm. 88.275
Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, más adelante 

relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
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competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido,
hecho imponible, base impositiva y cuota liquida

1504-72-87. Aznar Rubio, Angel. Paseo de Teruel, 7, 8.9 A. Paralela 
menor compensación. 13.529.118. —184.449.

1023-49-87. Ortega Roldán, José. Paco Martínez Soria, 5, 4.9. Paralela 
a ingresar. 2.298.529. 119.999.

1507-06-88. Revert Campoy, Francisco-José. Mosén Domingo Agudo, 
núm. 3, tercero A. Paralela menor compensación. 4.675.250. —30.318.

1601-15-88. Plaza Fernández, Francisco. Cineasta Adolfo Aznar, 23, 
segundo B. Paralela a ingresar. 1.166.578. 25.343.

1022-31-88. Hidroagro, S. A. Laboral. Camino de los Molinos, 149,5.9. 
Paralela a ingresar. 22.696.386. 161.154.

Asimismo se les hace saber que. publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el 
impreso de abonaré en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
Postal de Ahorros en la Caja de esta Administración, o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los dias 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que anterior
mente se alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del que se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sanciónador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito, ante la Depen
dencia de Gestión Tributaria, las alegaciones que se estimen procedentes en 
derecho.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1989. El administrador.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Agu* h  tanto alzado (ejercicio 1987) Núm. 87.623

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza 
para los recibos por el concepto de agua a tanto alzado, ejercicio 1987.

Plazos:
— Periodo voluntario: Hasta el 15 de febrero de 1990.

Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el recargo de 
apremio del 20 % y un interés de demora del 11 rc anual.

I ugar y horario de pago:
Fn las Casas Consistoriales, de 8.30 a 13.30 horas.
En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en periodo 

voluntario. .
Notas de interés:
I ." Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias 

antedichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la 
cual la “carta de pago" le será diligenciada de “recibí", en el momento del 
abono de la cuota, por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 ." l os contribuyentes que hasta el día 31 de enero de 1990 no hayan 
recibido la documentación necesaria antedicha deberán pasarse por esta 
Casa Consistorial para subsanar el posible error y abonar su cuota antes del 
15 de lebrero de 1990. fecha en que finaliza el periodo de cobro voluntario.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1989. ■ El tesorero. Visto bueno: El 
alcalde.

Núm. 87.317

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 15 e 
diciembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposici n 
libre convocado para la provisión de una plaza de médico de 1 oxicomam 
de la plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, a los siguienle 
aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actuación.

Admitidos:
Palacios Castaño, Juan-Antonio.
Serrano Oliver, Antonio-Jesús.
Tapia Tirado, Angel-Vidal.
Tayar, Felipe.
Urbiola Canovaca, Juan-lgnacio.
Zueco Pérez, Pedro-Luis.
Alvarez Alegret, Ramiro.
Belloc Muñoz, Irene.
Calvo Acín, Ana-Maria.
Excluidos: Ninguno.
Igualmente, el tribunal que en su día ha de juzgar los ejercicios de 

* mencionada oposición ha quedado constituido por los siguientes señores

Presidente: limo, señor alcalde, don Antonio González I riviño, com 
. titular, y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Reg* 

Interior, como suplente.
Vocales: Don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de 

Interior, como titular, y doña Inés Polo Criado, concejala delega a 
Sanidad y Bienestar Social, como suplente; como concejales designados 
la Alcaldía, don Rafael Zapatero González, como titular, y doña ^arr^ra 
López. González, como suplente; doña Mercedes Navarro Elipe. ^'r^ caS 
del Area de Sanidad y Acción Social, como titular, y don Javier rl
f amana, jefe del Servicio de Salud y Sanidad, como suplente: 
Diputación General de Aragón, doña Carmen Sánchez I azaro, del Set" 
de Drogodependencias del Departamento de Sanidad. Bienestar
Irabajo de dicha Diputación General de Aragón, como titular, y 
Segundode Miguel Gimeno. director de la Residencia I erapéulica H 
como suplente; por el Colegio Oficial de Médicos, don Antonio 0^' 
Satué. como titular, y doña Blanca Sinués Porta, como suplente. y 
representación de los trabajadores, doña Rosario Carcas Castillo- 
titular, y don Javier I ricas I amana, como suplente. v

Secretaria: Doña Ana Candías Anoz. jefa del Servicio de l>crson‘ /-)p 
doña María Allolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección y ^<>rmaetnld. 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente indistintatn 
en la forma legalmente establecida. ,

I os aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que 
pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en I-1 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a parm 1 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimi^1”1 
miembros del tribunal podrán ser recusados por los aspirantes, seg^ 
establecido en la base quinta de dicha convocatoria, dentro del mismo p •

En cuanto a la fecha de valoración del concurso de méritos por 
tribunal y comienzo del primer ejercicio de la oposición, se anunL 
oportunamente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento. p()r
Zaragoza. 18 de diciembre de 1989. El alcalde-presidente.

acuerdo de S. E.: El secretario general.
Núm. 87.3|6

r. 1La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 
diciembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-opos1^.^ 
restringido convocado para la provisión de tres plazas de técnicos me 
de Gestión, a los siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente y 
orden de actuación:

Admitidos:
Rojo Capapé. Jesús.
Salvador Garrido, Francisco-Javier.
Sobradiel Valenzuela. Pedro-lgnacio.
Tabuenca Fau, Angel-Manuel.
Torne Blas, Laura.
Villacampa Barrio, Francisco-José.
Abadía Iguacén, Miguel-Angel.
Alcaine Grau, María-José.
Andrés Domingo, Ana-Maria.
Andrés Piñol, José.
Budria Escudero, Ana-María.
Cantera Tirado, Maria-Olga.
Carbó Benages, Maria-Anunciación.
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Casado del Pino, Juan-Francisco. 
Cerro Sanz, Monserrat del. 
Cester Martínez, María-Victoria. 
Conget Ferruz, Pedro-Angel. 
Corral Martínez, Carmen. 
Corrales López, Amelia.
Cuenca Vallejo, Ramiro-Francisco. 
Esteban Cañada, José-Antonio. 
Porga Capapey, María-Carmen. 
Jiménez Tomey, Emilia-Pilar. 
Jordán Cabodevilla, José-Andrés. 
Eópez. Navarro, Paula.
Martínez Cisneros, María-José. 
Martínez Salas, José-Luis.
Monzón Valdrés, Manuel. 
Moreno Mauleón, Mercedes. 
Moya Sánchez, José.
Mur Ferrer, Dorita A. 
Pina Burriel, Carmen.
Excluidos:
Hernández Tabuenca, Joaquín (por no tener la titulación requerida), 
igualmente, el tribunal que en su día ha de juzgar los ejercicios de la 

ncionada oposición ha quedado constituido por los siguientes señores: 
tit rrcs'^ente: l*mo. señor alcalde, don Antonio González Triviño, como 
I ? ar' y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 

enor, como suplente.
Inl ^Oca*es: Don Armando Pérez Borroy. concejal delegado de Régimen 
“Ic-ild'H eOm° l’lll*ar. y don Emilio Comín García, segundo teniente de 
con,,/ COortiinador del Area de Hacienda y Economía, como suplente: 
conioCOIHe*alcStles*pnu<los Por la A*caltiía. don Joaquín Guerrero Peyrona. 
Mar?al|rl*Ur * t*°n Modesto I obón Sobrino, como suplente: don José- 
vdonV mc°n errada. director del Area de Régimen Interior, como titular, 
de a ' C- nant*° A8uíiar Esteban, como suplente: por la Diputación General । crr¡^a^n’ d°n Antonio López Raluy, jefe del Servicio de Demarcación 
Gen '''i1111 'V l^e‘men Jurídico de las Entidades Locales de la Dirección 
Rela^’ <le A(ln,*n*slración Local del Departamento de Presidencia y 
titular’111^ lnsl*luc*ona*es de dicha Diputación General de Aragón, como 
c<>n la y d0Ü3 Carmen Crespo Rodríguez, jefa del Servicio de Cooperación 
suplentS orPorac*ones Locales de la misma Dirección General, como 
Navarro i^"1 C* *nsl*lul° Aragonés de Administración Pública, don Luis 
ambo r° lnla-eomn Ulular, y don Adolfo Blanco Martínez, como suplente. 
Superio^01”01^ t,C (>rlíani7ación de Empresas de la Escuela lécnica 
^Prest-i' tle lniíCnÍerOS ln<*l,slrudes de la Universidad de Zaragoza, y en 
dlular nlll|ei-n *°S lra*1aiad<’res. don José-María I asierra Esteban, como

• >' <<>na Maria-Rosa del Cacho Barriendo, como suplente.
doña MC ■'"a l)n''a Ana Canellas Anoz. jefa del Servicio de Personal, y 

misnmasAllOlagUlrrC Ahr‘*1icla <lc la Sección de Selección y Formación 
en ln r 1<' Cn 'c'°- <iue actuarán como titular v suplente indistintamente.

‘ ma lcgalmente establecida.

Peh¡nentePI, anleSUtlm'l'tlos po(lran íormularlas reclamaciones que estimen 
Cuarta d ”1 C°inra *a an,erior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
Poblicach) U COnvocalor'a- en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
^'emhros 'Y^ *a m*smacn el Boleiin Oficial de lo Provincia. Asimismo, los 
establecido’ C ^'bunnl podrán ser recusados por los aspirantes, según lo। 1 °en la base quinta de dicha convocatoria, dentro del mismo plazo.
•t'bunal1111’10 a -U <lc valoración del concurso de méritos por parte del 
°Portun ' COmien,° del primer ejercicio de la oposición, se anunciará। Q lmenle en el Boleiin Oficial de la Provincia.

Zar^UC SC ^aCC Publico para general conocimiento.
‘‘cuerd'118.07'11" 18 dC diciembre de 1989. El alcalde-presidente. Por

0 c S. Li.: E| secretario general.

Núm. 87.318

d>cienibreUJ **UStre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día I de 
^nvocaY- 6 *989. acordó admitir a los ejercicios de la oposición libre 
del Serv 3 P3™13 prov*s‘ón de tres plazas de ingenieros tónicos industriales 
Pfomoció010 dC Medú) Ambiente, dos para el turno libre y una para 
y seeún °n lnterna’ a los siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente

orden de actuación:
-Admitidos a turno libre:
Cebrián Alba, Manuel.
gmchcno Moreno, José-Angel.
fia, a  6 Ccn° AP*ñániz« José-Luis.

cón Cortés, Vicente.

Lozano García, Miguel-Angel.
Luzón Benedicto, Miguel-Angel.
Martínez Portero, Javier.
Melero Martínez, Yolanda.
Pascual Esteban, Mariano.
Roy Pablo, Clemente.
Sancho Pérez, Roque.
Ausejo Moro, José-María.
Borbón Contamina, Antonio-José.
Admitidos a turno restringido:
Lacasta Lanaspa, Aureo.
Morales Gallús, Javier.
Nogueras Crespo, Angel.
Excluidos:
Domingo Blasco, Bienvenido (fuera de plazo).
Los aspirantes podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes 

contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base cuarta de 
la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación 
de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la constitución del tribunal y fecha de comienzo del primer 
ejercicio, se anunciará oportunamente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 18 de diciembre de 1989. — El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 87.319

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día I de 
diciembre de 1989, acordó admitir a los ejercicios de la oposición libre 
convocada para la provisión de dos plazas de ingenieros tónicos industriales 
del Servicio de Ingeniería Industrial, una para el turno libre y otra para 
promoción interna, a los siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente 
y según orden de actuación:

Admitidos a turno libre:
Borbón Contamina, Antonio-José.
Domingo Blasco, Bienvenido.
Maluenda Abad, Alberto.
Martínez Fernández, Víctor.
Martínez Portero, Javier.
Perdices Navarro, Angeles.
Poza Alonso, Luis-Antonio.
Roy Pablo, Clemente.
Santodomingo Solana, Margarita.
Ausejo Moro, José-María.
Admitidos a turno restringido:
Lacasta Lanaspa, Aureo.
Excluidos: Ninguno.
Igualmente, el tribunal que en su día ha de juzgar los ejercicios de la 

mencionada oposición ha quedado constituido por los siguientes señores:
Presidente: limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, como 

titular, y don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como suplente.

Vocales: Don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como titular, y don Antonio Piazuelo Plou, concejal delegado de 
Servicios Industriales y Tráfico, como suplente; como concejales designados 
por la Alcaldía, don Francisco Meroño Ros, como titular, y doña Blanca 
Blasco Nogués, como suplente; don José-Luis Cerezo Lastrada, director del 
Area de Ingeniería, como titular, y don José-Ignacio Urraca Piñeiro. como 
suplente; por la Diputación General de Aragón, don Angel-Luis Gotor 
Rubio, ingeniero técnico industrial de la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de 
dicha Diputación General de Aragón, como titular, y don Luis Aznar 
Aparicio, perito industrial electricista de la misma Dirección General, como 
suplente; por el Colegio Oficial de Intenieros Técnicos Industriales, don 
Juan-Ignacio Larraz Pío, como titular, y don Fernando Tambán Casorrán. 
como suplente, y en representación de los trabajadores, don José-Luis Rico 
Valdés, como titular, y don Francisco Villar Argote, como suplente.

Secretaria: Doña Ana Canellas Anoz, jefa del Servicio de Personal, y 
doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección y Formación 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente indistintamente, 
en la forma legalmente establecida.

Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, los 
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miembros del tribunal podrán ser recusados por los aspirantes, según lo 
establecido en la base quinta de dicha convocatoria, dentro del mismo plazo.

En cuanto a la fecha de valoración del concurso de méritos por parte del 
tribunal y comienzo del primer ejercicio de la oposición, se anunciará 
oportunamente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de diciembre de 1989. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 2.695
El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 14 de diciembre de 1989 

publicó lista de aspirantes admitidos, así como constitución del tribunal 
que, en su día, juzgará los ejercicios del concurso-oposición libre convocado 
para la provisión de tres plazas de técnicos auxiliares de Acción Social de 
este Ayuntamiento.

En el mencionado anuncio figuraba como vocal suplente, entre otros, 
don Francisco-Javier Rodríguez Melón, debiendo figurar doña María 
Angeles Campo Antoñanzas, jefa del Servicio de Acción Social, en cum
plimiento de lo establecido en la base quinta de la convocatoria del mencio
nado concurso-oposición (Boletín Oficial de la Provincia de 11 de septiembre 
de 1989), por entender que se da uno de los supuestos contemplados en el 
artículo 20.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sirva el presente anuncio como rectificación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de enero de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

SECCION SEXTA
BIEL-FUENCALDERAS Núm. 87.481

En virtud de elección realizada en sesión extraordinaria del Pleno de este 
Ayuntamiento, celebrada el día 15 de diciembre de 1989, conforme al 
articulo 196 de la Ley de Régimen Electoral General 5 de 1985, de 19 de 
junio, ha resultado electo alcalde-presidente de este Ayuntamiento, de cuyo 
cargo se ha posesionado en el mismo acto, don José-Luis Lasheras Marco.

Biel-Fuencalderas, 18 de diciembre de 1989. El alcalde-presidente, 
José-Luis Lasheras Marco.

C A L A T O R A O Núm. 87.159

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificaciones de créditos del presupuesto único de 1989, con el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
121. Gastos representación, 700.000.
125. Retribuciones complementarias, 325.000.
131. Ayuda familiar, 35.000.
182. Asistencia sanitaria, 100.000.
25 9.7. Cultura, 200.000.
259. Fiestas. 2.500.000.
259. Educación de adultos, 380.000.
326. Intereses, 750.000. ,
611. Proyectos inversiones, 70.762.
001. Consorcio de tributos. 300.000.
Total aumentos. 5.325.762 pesetas.

B) Deducciones:
Por transferencia del 612, urbanización barrio del Pilar (segunda fase). 

5.325.762.
Total deducciones, 5.325.762 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del dia siguiente al de publicación del presente edicto.

Calatorao, 18 de diciembre de 1989. - El alcalde, Eduardq Aguirre.

MOROS Núm. 87.480

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente de modificación de créditos número I al presupuesto ordinario 
de 1989, queda expuesto al público por el plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por haberse así dispuesto en el acuerdo de 
aprobación inicial.

Moros, 13 de diciembre de 1989. El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 88.2^

En virtud de lo dispuesto en la legislación urbanística vigente, se sonir1' 
a información pública por el plazo de un mes el acuerdo inicial del l’l6111’ 
de fecha 15 de diciembre de 1989. referente a las parcelas números 72.1-1 
76. 80. 81. 82. 85. 89 y 293. insertas en el polígono 4. clasificadas en I85 
normas subsidiarias de planeamiento vigentes como suelo no urhan¡7a*’l<' 
sean aptas para la instalación de un camping.

Murillo de Gallego. 19 de diciembre de 1989. El alcalde.

N I G Ü E L L A Núm. 87.1^

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de eSl^ 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para 
ejercicio de 1989, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal, 562.873.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.827.181.
4. Transferencias corrientes, 65.000.
6. Inversiones reales, 3.500.000.
9. Variación de pasivos financieros, 307.000.
Suma el estado de gastos, 6.262.197 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 464.417.
2. Impuestos indirectos, 43.011.
3. Tasas y otros ingresos, 209.130.
4. Transferencias corrientes, 3.922.682.
5. Ingresos patrimoniales, 1.533.750.
9: Variación de pasivos financieros, 89.207.
Suma el estado de ingresos, 6.262.197 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recuó0 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Nigüella, 13 de diciembre de 1989. El alcalde.
PRADILLA DE EBRD Núm. 87 |57

La Cooperativa del Campo San Sebastián ha solicitado licencia para la 

instalación de un depósito cisterna de gasóleo para consumo propio
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el art‘cUL 

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr0 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan for111 
por escrito las alegaciones oportunas durante el plazo de diez días hábi 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pradilla de Ebro, 19 de diciembre de 1989. — El alcalde.

V I E R L A S
Núm. 87>

Apreciado error en el Boletín Oficial de la Provincia número 287, de 
16 de diciembre de 1989, relativo a la aprobación definitiva del presupue 
municipal único para 1989, se procede mediante el presente a correg11’ 
mismo.

Estado de gastos

6. Inversiones reales:
Donde dice: 33.763.008. debe decir: 3.763.008.
Vierlas. 19 de diciembre de 1989. — El alcalde. Rafael Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
Núm. 81.*?5

A virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del JuZ^aha 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, en providencia de esta ie 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.108 de 1989, promovido por Ba
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Zaragozano, S. A., contra Plácido Marco Pérez, Juan-Luis Alonso Llagostera, 
Antonio Murillo Torres y Grupo 100 Zaragoza, S. A., en reclamación de 
4.257.485 pesetas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, Grupo 100 Zaragoza, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el térrnino de nueve dias se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará 
e* perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 83.166

. El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, en auto dictado con fecha 28 de noviembre de 1989, en el juicio 
ejecutivo número 1.023 de 1989-C, promovido por Banco Zaragozano, 
p .ha despachado ejecución contra los bienes y rentas de la demandada 

roinel, S. A., por la cantidad de 1.983.207 pesetas de principal y 1.000.000 
de pesetas más calculadas para intereses y costas, y, en consecuencia, se cita 

remate a la demandada referida, mediante la presente cédula, para que 
^c término de nueve dias se persone en forma en el proceso y se oponga 

ejecución, si le conviniere, previniéndole que de no verificarlo será 
ni harada Cn rendía, siguiendo su curso el juicio sin volver a citarla ni oírla, 

acerle otras notificaciones que las expresamente señaladas por la Ley.
en su virtud y a los fines referidos, expido la presente por duplicado, 

n° e cuy°s ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
h 0. r° Sc ^jar^ en el tablón de anuncios del Juzgado, haciéndose constar el 
n Cj SC Procedido al embargo de bienes de la demandada, dado el ignorado 

ero de la misma, sin el previo requerimiento de pago.
ad o en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta 

y nueve. - E1 secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.104
°n Lu*s Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Zaragoza;
grat?^e S^er: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos de justicia 
Mau* '1 n“mero 609 de 1989-A, sobre divorcio, instado por Concepción 
nándrin° ^ue"a’ rePresentada por la procuradora señora Hernández Her- 
Se CZ’ conlra Arturo-José Plano Cibantos, en proveído del día de la fecha 
halla >aCOrt*a^° c*tar por medio del presente a dicho demandado, que se 
prAx en 'girado paradero, a fin de que comparezca ante este Juzgado el 
c>a de7*0 d-a 30 de enero, a las 10.00 horas, a fin de celebrar la comparecen- 
perjif JUStlc*a gratuita, previniéndole que de no comparecer le parará el 
de re10’0 a qUe *ugar en derecho, estando a su disposición las copias 

Yc'"ltos Presentados en esta Secretaria.
Cibant3 ^UC S*.rva de elación en forma al demandado Arturo-José Plano 
ciento °S’ SC exl*ende el presente en Zaragoza a diez de enero de mil nove

S noventa. — El juez, Luis Badia. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 81.826

Promo V15tUd de *° acordado en juicio de cognición número 702 de 1989, 
núme°Vl ° P°r Comun*dad de propietarios de la calle Doctor Cerrada, 
José-MS representada por la procuradora señora Baringo, contra 
últim fnaTerrés Martín y Ana-María Nicoli del Campo, que tuvieron su 
Cn ¡ ° Om*c**io conocido en calle Doctor Cerrada, 14-18, en la actualidad 
fin de 73 ° paradero’ Por la presente se emplaza a dichos demandados, a 
c°n an Ue Cn e*.p*azo de se*s d*38 comparezcan en autos si vieren convenirles, 
notificárdb*m'ent0’ Cn CaS° de no ver*ficarlo, de ser declarados en rebeldía. 

Zar0 ° CS *3S reso*uc*ones que se dicten en los estrados del Juzgado. 
El o» a^07a a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
Cl secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 80.819

en juic" .r JUCZ de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la fecha, 
en vinud C ^altas número 3.553 de 1988, contra Manuel Para Antonio, y 
c°ndenad SCr ^rme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
^ficial \ °i h*1 acordad° la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 

pe . e a ^rovincia, de la siguiente tasación de costas:
lnd‘ °S Cn actuac*ones> honorarios, 5.500 pesetas.
T emH^^iones a Alejandro Lacosta Rosellón, 119.304 pesetas. 
Total, 124.804 pesetas.

Antonio73 ^ar*e V*Sta P°r Ormino de tres días al condenado Manuel Para
- requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 

importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza 
a dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 81.458

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la fecha 
en juicio de faltas número 3.190 de 1988. contra Oscar-Raúl Ríos Zarza, y 
en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado,/ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme, 7.500 pesetas.
Peritos en actuaciones, honorarios, 500.
Indemnización a Alfonso Merino, 5.000 pesetas.
Indemnización a José del Valle, 3.000 pesetas.
Total general, 16.000 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Oscar-Raúl Ríos 

Zarza, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza 
a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 80.820

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la fecha, 
en juicio de faltas número 1.577 de 1988. contra José-Maria Muñoz Panda, 
y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme, 8.000 pesetas.
Peritos en actuaciones, honorarios, 7.000 pesetas.
Indemnización a Luis Martínez Colás, 1.469.499 pesetas.
Indemnización al Excmo. Ayuntamiento, 21.605 pesetas.
Total, 1.506.104 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado, como 

responsable civil subsidiario. Francisco Muñoz Hernández, requiriéndole 
para que se persone en este Juzgado y satisfaga el importe a que asciende 
la tasación de costas que antecede en el término de diez días, bajo los 
apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 88.237
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 

número 7 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 3.631 de 1988 

aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de julio de 1989. Don José-Luis 

Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 7 de los 
de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de faltas 
número 3.631 de 1988, sobre impago de billete, seguido entre el ministerio 
fiscal en representación de la acción pública; como perjudicada, RENFE, 
representada por el procurador señor Poncel Guallar, y como denunciada, 
María Domínguez Quero, cuyas circunstancias personales obran en autos, y...

Fallo: Que condeno a María Domínguez Quero, como autora de una 
falta del artículo 587-3.^ del Código Penal, a la pena de un día de arresto 
menor, al pago de las costas y a que indemnice a RENFE en 5.030 pesetas, 
más los intereses legales que correspondan.»

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro 
horas, a partir de la última notificación.

Y para que conste y sirva de formal notificación a María Domínguez 
Quero, expido el presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 81.459

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la fecha 
en juicio de faltas número 3.203 de 1988, contra Angel Laguna Sanz y 
Antonio Cerecinos de Blas, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado 
el paradero de dicho condenado, ha acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Indemnización a Angel Laguna Sanz, 15.000 pesetas.
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Y para darle vista por término de tres días al condenado Antonio 
Cerecinos de Blas, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el ' 
término de diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 80.816

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.649 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 20 de noviembre de 1989. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, 
juez del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en 
juicio oral y público el juicio de faltas número 2.649 de 1989, seguido por 
hurto, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, 
contra Aurora García Guiu, y como denunciante, Santiago García, cuyas 
circunstancias constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Aurora García Guiu como autora 
responsable de una falta prevista y penada en el articulo 587-1.9 del Código 
Penal, a la pena de diez días de arresto menor y costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Emilio 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a Aurora García Guiu, cuyo paradero actual 
se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este Juzgado en el 
primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última notificación, 
expido el presente en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — La secretaria, Inés Lafuente. '

JUZGADO NUM. 8 Núm. 81.765

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.654 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 20 de noviembre de 1989. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, 
juez del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en 
juicio oral y público el juicio de faltas número 2.654 de 1989, seguido por 
hurto, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, 
contra María-lnés Figueroa Nicolás y Carlos Arias Ramírez, cuyas circuns
tancias constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a María-lnés Figueroa Nicolás y 
Carlos Arias Ramírez, como coautores de una falta del articulo 586-1.9 del 
Código Penal, a la pena de cinco días de arresto menor a cada uno y costas. ( 
Hágase entrega definitiva a su propietario de los objetos intervenidos.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —- José-Emilio 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a Carlos Arias Ramírez, cuyo paradero 
actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 82.439

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

1.084 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a TI de noviembre de 1989. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, 
juez del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en 
juicio oral y público el juicio de faltas número 1.084 de 1989, seguido por 
daños en accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio 
de la acción pública, contra María-Luisa Sánchez, Carlos Marco y Nacional 
Suiza Orión, y como denunciante, José Blesa, cuyas circunstancias personales 
constan en autos, y...

Fallo: Que dado lo que antecede, y sin entrar a resolver sobre la 
responsabilidad civil y costas, debo condenar y condeno a María-Luisa 
Sánchez y a Carlos Marco Pérez a que indemnicen conjunta y solidariamente 
a José Blesa Arnás en 320.767 pesetas por daños, intereses legales y costas. 
Y la responsabilidad civil directa de Nacional Suiza Qrión.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Emiho 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a María-Luisa Sánchez Gállego, cuyo 
paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia 
puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 82.440

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

1.586 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre de 1989. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, 
juez del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en 
juicio oral y público el juicio de faltas número 1.586 de 1989, seguido por 
lesiones y daños en accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal en 
ejercicio de la acción pública, contra Miguel Viejo Díaz; como perjudicados, 
Miguel Redón Ichaso y Emilio González Martínez; como responsable civil 
subsidiaria, empresa Industrias Agrobiológicas, S. A., y como responsable 
civil directa, compañía de seguros Winterthur, cuyas demás circunstancias 
personales constan en autos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de la falta que se 
imputaba en estos autos a Miguel Viejo Díaz, declarando las costas de oficio-

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - José-Emiho 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 1° 
Provincia, sirva de notificación a la empresa Industrias Agrobiológicas, 
S. A., cuyo paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha 
sentencia puede interponer recurso de apelación, personalmente o por 
escrito, en este Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera 
practicado la última notificación, expido el presente en Zaragoza a 
veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — ^a 
secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 82.084

«En la ciudad de Zaragoza a 14 de octubre de 1989. — Habiendo visto 
y oído don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez titular de este Juzgado 
de Distrito número 9, los presentes autos de juicio verbal seguido con d 
número 199 de 1989. sobre reclamación de cantidad, a instancia de 
Lubricantes de Aragón, S. A., con domicilio en Zaragoza (carretera de 
Castellón, kilómetro 3,700), representada por el procurador de los Tribunales 
señor Peiré Aguirre, contra Angel Laguna Sanz, en ignorado paradero y en 
situación procesal de rebeldía, y pronuncia, en nombre del Rey. la siguiente 
sentencia: <

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Lubricantes de 
Aragón. S. A., enjuicio verbal sobre reclamación de cantidad, contra Angd 
Laguna Sanz, en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, debo 
declarar y declaro haber lugar a la misma, condenando a dicho demandado 
a que abone a la adora la suma de 35.110 pesetas, más el 9 % desde el 24 
de abril de 1989, incrementado en dos puntos a partir de la fecha de esta 
resolución hasta que resulte totalmente ejecutada, con imposición de las 
costas procesales vigentes al demandado; y por su rebeldía, cúmplase con 
lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Deposítese 
esta resolución en Secretaria para su inclusión en el libro correspondiente, 
extendiéndose por el señor secretario certificación literal de la misma para 
constancia en autos.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a Angel Laguna Sanz, en 

ignorado paradero, y haciendo saber que contra esta resolución cabe el 
recurso de apelación para ante el Juzgado de Primera Instancia número । 
de los de Zaragoza, durante los tres días siguientes a la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 81.803

«Sentencia recaída en el juicio verbal número 324 de 1989. — En la 
ciudad de Zaragoza a 11 "de noviembre de 1989. - Don Alejo Cuartero 
Navarro, magistrado-juez titular de este Juzgado de Distrito número 9 de 
•os de Zaragoza, ha visto y oido las actuaciones practicadas en el juicio 
verbal civil número 324 de 1989, sobre reclamación de cantidad, seguido a 
mstancia de José-Antonio Sopeña Laguna, con domicilio en Zaragoza (calle 
Molino de las Armas, 43), representado por el procurador de los Tribunales 
señor Peiré Aguirre, asistido del letrado señor Gastón, contra Manuel 
• aplaza, vecino de Alagón, declarado en situación procesal de rebeldía; Ana 
Hernández Jiménez, con domicilio en calle Calahorra, número 23, de I udela 
(Navarra), declarada en situación procesal de rebeldía, y la compañía de 
seguros La Constancia, con domicilio en paseo de Independencia, núm. 32, 
representada por el procurador de los Tribunales señor Ortega Frisón y 

•rígido por el letrado señor Ortega, y pronuncia, en nombre del Rey, el 
siguiente

«Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por José-Antonio 
■opeña Laguna, en juicio verbal sobre reclamación de cantidad, contra 

anuel Laplaza, Ana Hernández Jiménez y la compañía de seguros La 
onstancia, encontrándose los dos primeros en situación procesal de 

rebeldía, debo declarar y declaro no haber lugar a la misma, absolviendo a 
•c os demandados de cuantos pedimentos contiene, con imposición de las 

costas procesales vigentes a la parte adora. Cúmplase con respecto a los 
Remandados rebeldes con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de 
mjiuciamiento Civil. Deposítese esta resolución en Secretaria e inclúyase en 

e i ro correspondiente, extendiéndose por el señor secretario certificación 
era de la misma para su unión a los autos originales.

sí lo pronuncio, mando y firmo.»
Para que sirva de notificación en forma a Manuel Laplaza. en ignorado 

ara ero, y haciendo saber que contra esta resolución cabe el recurso de 
_Pe ación para ante el Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
en ra^°Za’ Arante los tres días siguientes a la publicación de esta notificación 

e Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a 
mtitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

Juzgados de lo Social
Ju z g a d o  NUM. 2 Núm. 81.467

Ro. señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
taragoza y su provincia;

cantidad01 presentc ^ace saber: Que en autos número 372 de 1989, sobre 
Mien 'i* a  PrOm°VÍdos por José-Luis Padrol Farré, Pilar Farré Anguera, 
bucion" n8C* l>adro1 ^arré y Juan Padrol Jori, contra la empresa Distri- 
zam; neS Avance, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabe- 
Zam™<0 y fallo dicen literalmente:
de Su M3 C*Udad de taragoza a 10 de noviembre de 1989. En nombre 
rna¡>ist RS.tad el Rey- el Umo. señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
su pr<rddO'jUCZ del Juz8ado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
cantid-\mcia’ ha visto los presentes autos número 372 de 1989, sobre 
Miguel a  PrOm°V‘dos por José‘Luis Padrol Farré, Pilar Farré Anguera, 
buci» " n8e* Padrol Farré y Juan Padrol Jori, contra la empresa Distri-

FanS anCC’ S‘ L' y-
actores ° ^Ue esl*mando' como estimo, las demandas interpuestas por los 
condeno00 p^3 13 empresa Distribuciones Avance, S. L., debo condenar y 
3 José-1° 3 3 demandada a que abone a los actores las siguientes cantidades: 
Pesetas- UM^adr°* ^arr^’ 377.440 pesetas; a Pilar Farré Anguera, 118.408 
488 600 3 ■ l8ue''Angcl Padrol Farré, 133.234 pesetas, ya Juan Padrol Jori, 
Por m t Pe^Ctas’ as¡como a cada uno de ellos el 10 % en concepto de interés 

Notífi C *aS Cant*dades antes citadas.
Mué contlqU|CSe 60 forma a las Par,es la presente sentencia, haciéndoles saber 
Social deFT 3 m*Sma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
anunciar nbunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
cinco di- 3hák-CSte .■luzgado’ Por comparecencia o por escrito, dentro de los 
de esta 38 • dess'gu'entes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de que Capita* encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
e' momC3SO dC recurr*r el demandado, viene obligado a presentar, bien en 
acreditatn °adC anunc*ar e* recurso o al interponerlo, un resguardo 
Ibarcaia C haber dePos*tado en la cuenta corriente de este Juzgado en 
Pesetas R nombre de “recursos de suplicación”, la cantidad de 2.500 
de anun " ’ 3 Cm^S’ v*ene ‘Bualmente obligado a presentar en el momento 
cuenta Clare* rccurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
esla capiT?6016 qUe CSte Juzgado t*ene abierta en el Banco de España de 
sobre sem3 ’ 3 n°mbrc de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
^mitiránT0138 rCCUrr’das * el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Distribuciones 

Avance, S. L„ se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta 

y nueve. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.135

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 139 de 1989. seguidos a 

instancia de Angela Custodio Sánchez Pulido, contra Trucri Servicios, 
S. A., en reclamación por despido, se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Tucri Servicios. S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 124.304 pesetas de 
principal, según conciliación de 20 de junio de 1989, más la de 10.000 peset as 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Tucri Servicios. S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 2.390

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 
autos seguidos bajo el número 730 de 1989, instados por Isabel Alcalá 
Mendoza y otros, contra Agustín Pérez Fernández, sobre despido, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social número 2 (sito 
en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día 25 de enero, a las 
12.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. , . .

Y para que sirva de citación al demandado Agustín Pérez Fernández, se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.760

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

bajo el número 799 de 1985, seguidos a instancia de Consuelo Zapata Sanz. 
contra César Pérez Gil y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 2 de 
noviembre de 1989 se ha dictado sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por la empresa codemandada Obrascón. S. A., contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 4 de esta capital, de 
fecha 8 de mayo de 1989, en virtud de demanda interpuesta por Consuelo 
Zapata Sanz. contra César Pérez Gil, la empresa Obrascón. S. A., el Fondo 
de Garantía Salarial y la Mutua de Seguros de Aragón, en la actualidad 
Euromutua, sobre reclamación de cantidad, y en su consecuencia debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia recurrida, condenando asimismo a la 
recurrente a que satisfaga al letrado de la parte recurrida honorarios en 
cuantía de 15.000 pesetas y dése a los depósitos el destino legal.»

Y encontrándose la codemandada César Pérez Gil en ignorado paradero 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.761

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado bajo el número 

390 de 1989. seguidos a instancia de Maria-Asunción Vallés Gracia, contra 
la empresa Zaragoza Courier, S. L., y el Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación de cantidad, con fecha 20 de noviembre de 1989 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice.
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«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Maria-Asunción 
Vallés Gracia, contra Zaragoza Courier, S. 1.., debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de 190.666 
pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Zaragoza Courier, S. L, en 
ignorado paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.762

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 143 de 1989, seguidos a 

instancia de Juan-Antonio Martínez Marzal y otros, contra Studios y 
Proyectos Ecar, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Studios y Proyectos Ecar, S. A., y Fondo de Garantía 
Salarial, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 346.833 pesetas de principal, según sentencia de 18 de 
octubre de 1989, más la de 30.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Studios y Proyectos Ecar, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 88.226
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez ejerciente del Juzgado de lo

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 111 de 1989, seguidos en 

este Juzgado a instancia de Ana-Belén Gascón Perales, contra Juan-José 
Hernández Valencia, en reclamación por despido, con fecha 18 de diciembre 
de 1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón. Visto lo comunicado por 
la Jefatura de Tráfico, álcese el embargo trabado sobre los vehículos matrí
culas Z-5029-W y Z-2115-AB y síganse las actuaciones ejecutivas.»

Y encontrándose el ejecutada Juan-José Hernández Valencia en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación al mismo.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Heraclio Lázaro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 88.227
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez ejerciente del Juzgado de lo

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 268 de 1986, seguidos en 

este Juzgado a instancia de Pedro Lapuente Matas, contra Lacaceros, S. A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 18 de diciembre de 1989 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Visto lo comunicado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Tarazona y documentación aportada, procédase al levantamiento del 
embargo sobre el derecho de traspaso trabado en las presentes actuaciones.»

Y encontrándose la ejecutada Lacaceros, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Heraclio Lázaro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 249
Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 156 de 1989. seguidos a 

instancia de Juan-Morillas Rando, contra José-María Gay Marchante, en 
reclamación por cantidad, con fecha 28 de diciembre de 1989 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 

ejecución contra José-María Gay Marchante, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 56.120 pesetas de 
principal, según sentencia de 15 de noviembre de 1989, más la de 10.00 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba e 
orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la parte demandada José-María Gay Marchante en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provini'i0 
para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 250

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 154 de 1989. seguidos a 

instancia de Benito Rubiales Morello, contra Edificaciones Zalfonada. S. L - 
en reclamación por cantidad, con fecha 26 de diciembre de 1989 se n 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución.contra Edificaciones Zalfonada, S. L., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 337.527 Pcs®^ 
de principal, según sentencia de 23 de octubre de 1989, más la de 30.00 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba , 
orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Edificaciones Zalfonada, S. L.. en ign0 
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin* 
para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1-743

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 1°
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número - 

de 1989, seguidos a instancia de Encarnación Perales Cisneros, contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, sobre incapacidad labora 
transitoria, con fecha 8 de enero de 1990 se ha dictado providencia cuy 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; habiendo transcurrido el plazo de tres días otorgado en 
el proveído de fecha 2 de noviembre pasado sin que ninguna de las par 
haya hecho alegaciones, queden los autos sobre la mesa del proveyente pa 
dictar sentencia.»

Y encontrándose las empresas demandadas Fauxical. S. L.. e Hijos 
P. García Fajardo. S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación de ProV*(*cn^!0

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa. El magistra ■ 
juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. SI*471

En ejecución número 182 de 1989. seguida en este Juzgado de lo Soc> 
número 5 de Zaragoza y su provincia, a instancia de Olga Casas Sanju ■ 
contra Recorsa. S. L.. en reclamación de cantidad, se ha dictado la siguí6

«Providencia. Magistrado señor Arqué Béseos. En Zaragoza a 
de noviembre de 1989. Dada cuenta; se despacha ejecución con 
Recorsa. S. L.. procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficic , , 
para cubrir la cantidad de 97.731 pesetas de principal y otras 10.000 peseta^ 
presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, observando en 
traba el orden y demás formalidades legales.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a Recorsa. S. 1... en ignora 

paradero, expido el presente en Zaragoza a dieciséis de noviembre de 
novecientos ochenta y nueve. • El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 81.462

En ejecución número 88 de 1989, seguida en este Juzgado a instancia de 
Melchor Rojo Peciña. en reclamación por despido, contra Percosme 
Española. S. A., se ha dictado la siguiente .

«Providencia. Magistrado señor Arqué Béseos. Zaragoza a vem 
de noviembre de 1989. - Dada cuenta, procédase a la tasación de los bienes 
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embargados en las presentes actuaciones; se designa perito tasador a don 
ernando Fuentes Rodrigo. Póngase en conocimiento de la empresa 

apremiada que, si lo desea, puede proponer en el plazo de cuarenta y ocho 
^oras otro perito tasador por su parte, bajo apercibimiento de que en caso 
e no hacerlo se efectuará la tasación por el designado de oficio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 

ercosmetic Española, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para 
SU Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — 
ti secretario. .

JUZGADO NUM. 5 Núm. 81.472

. En ejecución número 186 de 1989, seguida en este Juzgado de lo Social 
^umero 5 de Zaragoza y su provincia, a instancia de Miguel-Angel Padrol 

r y otros, contra Distribuciones Avance, S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente
de « rovidencia. — Magistrado señor Arqué Bescós. — En Zaragoza a 21 

noviembre de 1989. — Dada cuenta, se despacha ejecución contra 
^jstnbuciones Avance, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en 

suf'ciente para cubrir la cantidad de 1.900.800 pesetas y otras
• pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, 

servando en la traba el orden y demás formalidades legales.
Y° manda y firma su señoría. Doy fe.»

para que así conste y sirva de notificación a Distribuciones Avance, 
nov" Ck 1®nora^° Paradero, expido el presente en Zaragoza a veintiuno de 

re de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 82.130

r* Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
e Zaragoza y su provincia;

AntQ3 QUC Cn autos número 518 de 1989, sobre cantidad, a instancia de 
juicio010] Brav° Lapuerta’ contra Adolfo Ibáñez Horta, aparece el acta del 
Co Ce ebrado el 21 de noviembre de 1989, al que la parte demandada no 
ten^ areció a pesar de estar citada en forma, cuya parte dispositiva es del 
len^hteral siguiente:

dema a ° ^UC est*mando la demanda, debo condenar y condeno al 
de 7S1 ° Adolfo Ibáñez Horta a que abone a la parte adora la cantidad 

pesetas.
eHa n0' *^Uese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
y firma03]6 recurso ^Suno. Queda notificada y prevenida la parte adora 
Secreta ° °S cornParec*entes después de su señoría lima, y conmigo, el 

y n°" I)oy I6-» (Siguen las firmas rubricadas.) .
ProvinATa qUC conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ibáñez1» 3 ^Ue s*™3 de notificación en forma al demandado Adolfo 
veintidó drt3 Cn ‘8norado Paradero, expido el presente en Zaragoza a 
^nsebio^o nO^’embre de m'1 novecientos ochenta y nueve. — El secretario,

Don^00 NUM" 5 Núm. 88.221

númf-r^0, ^'onzalcz Serrano, secretario del Juzgado de lo Social 
Da fe SdC Zara8Oza;

9ue, con1=PUe Cn aulos número 654 de 1989 aparece dictada la sentencia 
°P'ada en lo necesario, dice:

r> C i •El limo señ a Ln 3 Cludad de Zaragoza a 18 de diciembre de 1989. 
de *o Social °r °n du**ún-Carlos Arqué Bescós, magistrado-juez del Juzgado 
Húmero 654 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto el proceso 
rePresentado 6 Seguido 3 instancia de Alejandro López Sánchez, 
c°ntra la em P°r graduado social don Roberto-Luis Ferrer Serrano, 
el Proceso sobred^d*3^65^ R°na Ndon8o’ 9ue n0 comparece, versando 

Sánchez, cmi1^ ^cbo declarar y declaro nulo el despido de Alejandro López 
readmisión de6^3^0 3 13 empresa Maria-Jesús Roña Ndongo a la inmediata 
salarios deia,! Y ° ^abajador en su puesto de trabajo, con abono de los 

Notifí u dC percibir-
Saber que^nt6 C? f°rma a *as Partes la presente sentencia, haciéndoles 
lo Social del Tfh 3 YISma Cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
anle este Juzg- 'i Una ^uperior de Justicia de Aragón, el que deben anunciar 
?ábdessST;f?-Omp/re- o por escrito, dentro de los cinco días 
de I» interposirVA 3JU not‘f‘caciún y con expresión del letrado encargado 
°b*igada a pres6’ 0 C* recurso* y s* recurriere la parte demandada, viene 
3Creditativo Cn C* momento de* anuncio del recurso, un resguardo 
liene abierta en |3Rer depositado en la cuenta corriente que este Juzgado 
aniicipos reinte6 • kinC° dC España de esta capital, a nombre de “fondo de 
lniPortecje[ gra. es a* trabajador sobre sentencias recurridas", el 
de* anuncio del an°S dC tr3m‘l3ciún> desde la fecha del depósito hasta la

, recurso, ambas inclusive, y en el mismo instante, o al 

interponer el recurso presentado, otro resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente de este Juzgado, abierta a nombre de 
“recursos de suplicación", en la CAZAR, oficina San Jorge, de esta capital, 
la cantidad de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos Arqué Bescós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Maria-Jesús 
Roña Ndongo, en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, 
Eusebio González Serrano.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 81.756

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

456 de 1989, a instancia de Manuel Salguero Fructuoso, contra José-Maria 
Gay Marchante y otros, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la Mutua número 178 Laborum 
a pagar al demandante 1.073.100 pesetas, y al INSS y Tesorería General de 
la Seguridad Social por su responsabilidad legal, y absuelvo a las empresas 
José-Maria Gay Marchante y Comercial Reva, S. L., por falta de legitimación 
pasiva.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada José-Maria 
Gay Marchante, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El magistrado-juez. - El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE RUEDA DE JALON

Convocatoria Núm. 2.089

Por medio de la presente se convoca a todos los participes de esta 
Comunidad de Regantes de Rueda de Jalón a junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 9 de febrero de 1990. a las 21.00 horas en primera 
convocatoria y a las 21.30 horas en segunda, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de esta localidad, bajo el siguiente

Orden del día

Unico. Aprobación de las nuevas ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes y reglamentos de la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos de la 
villa de Rueda de Jalón.

A estos efectos, se hace saber que existe un ejemplar del proyecto de 
nuevas ordenanzas y reglamentos en la sede de la Comunidad, a fin de que 
pueda ser examinado por los partícipes, quienes podrán presentar enmiendas 
por escrito, con un plazo máximo de antelación de cinco días a la fecha de 
la Junta convocada, teniendo derecho los enmendantes a defender sus 
enmiendas, por tiempo de cinco minutos, en la sesión, en un solo turno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Rueda de Jalón, TI de diciembre de 1989. — El presidente de la 

Comunidad, Teodoro Martín Vizcaíno.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE RUEDA DE JALON

Convocatoria Núm. 2.088

Por medio de la presente se convoca a todos los participes de esta 
Comunidad de Regantes de Rueda de Jalón a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 9 de febrero de 1990, a las 20.00 horas en primera 
convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de esta localidad, bajo el siguiente

Orden del día

L° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general anterior.
2.9 Ocuparse de lo que preceptúa el artículo 53 de las vigentes 

ordenanzas de la Comunidad, en sus apartados 1.9, 2.9 y 3.9
3.9 Informe de Presidencia.
4.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Rueda de Jalón, TI de diciembre de 1989. — El presidente de la 

Comunidad, Teodoro Martín Vizcaíno.
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COMUNIDAD DE REGANTES LA LOMA, 
DE QUINTO

Convocatoria Núm. 2.112

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de esta Comunidad 
de Regantes para el dia 16 de febrero próximo, a las 20.30 horas en primera 
convocatoria y a las 21.00 horas en segunda, en el salón de actos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de la localidad y con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Liquidación ejercicio económico 1989.
3.9 Memoria de actividades de 1989.
4.9 Presupuestos para 1990.
5.9 Resultados de elecciones a cargos.
6.9 Informe gestiones sobre ampliación regadío y red de drenajes.
7.9 Ruegos, proposiciones y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento de todos los partícipes 

de esta Comunidad.
Quinto, 10 de enero de 1990. El presidente.

NOTARIA
DE DON MIGUEL E. BARRANCO SOLIS
DE PINA DE EBRO Núm 85-192

Don Miguel-Esteban Barranco Solis, notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con residencia en Pina de Ebro;
Hace saber: Que con fecha 30 de diciembre de 1988, y a instancia de don 

Antonio Sanmartín Martínez y otros, quienes manifiestan, por sí o por 
medio de representante, ser dueños de las fincas que se relacionan, se ha 
iniciado acta de notoriedad para lograr la inscripción, por prescripción de 
más de treinta años, del siguiente aprovechamiento de aguas públicas:

Aguas públicas derivadas del río Ginel, en el término de Rodén, que, 
mediante acequias secundarias, conduoe el agua destinada al riego de las 
fincas siguientes:

Propiedad de Antonio Sanmartín Martínez:
Campo olivar regadío, partida “El Azurio” o “Bardinas . tercera parte 

de la parcela 239, polígono 24, de 8 áreas 53 centiáreas. Linda: norte, José 
Molinos; sur, riego del Azurio; este, Joaquín y Carmen Viamonte Lapuente, 
y oeste, camino a Mediana.

Propiedad de don Antonio y doña Pilar Gracia Gracia:
I. Campo regadío, partida “El Azurio”, polígono 24. parcela 312-4, de 

2 áreas 50 centiáreas. Linda: norte y oeste, riego; sur. Manuel Grasa 
Navallas, y este. Angel Viamonte Navallas.

2. Campo regadío, partida “Bardinas”, polígono 24. parcela 306-4. de 
5 áreas 50 centiáreas. Linda: norte. Ayuntamiento; sur. José Larrayad 
Gimeno; este, riego, y oeste. Angel Viamonte Navallas.

Propiedad de doña Angeles Erlac Guillamón:
Campo regadío, partida “Bardinas". tercera parte de la parcela 170. 

polígono 25. de 8 áreas 66 centiáreas. Linda: norte, Isabel Erlac; sur. 
Antonio Viamonte; este. Jorge Berges, y oeste Angeles Erlac.

Propiedad de don Antonio Erlac Guillamón:
Campo regadío, partida “Bardinas". tercera parte de la parcela 170. 

polígono 25, de 8 áreas 66 centiáreas. Linda: este. Jorge Berges; sur. Isabel 
Erlac; norte, riego, y oeste, Angeles Erlac.

Propiedad de don José Vidal León:
I. Campo olivar regadío, partida “Azurio" o “Bardinas". tercera parte 

de la parcela 239, polígono 24, de 8 áreas 53 centiáreas. Linda: norte, 
Dámasa Solá Gracia; sur. riego; este. Eugenio Larrayad, y oeste. Joaquín 
y Carmen Viamonte Lapuente.

2. Campo regadío, partida “Bardinas". parte de la parcela 56. polígono 
25. de 7 áreas 46,5 centiáreas. Linda: norte, riego; sur. camino; este. Manuel 
Guerrero Mallor, y oeste, Angel Viamonte Navallas.

Propiedad de don Manuel Gracia Soro:
Campo regadío eventual, partida “Bardinas", parcela 57, polígono 25, de 

35 áreas. Linda: norte. Angel Viamonte Navallas; sur. Pedro Lobera 
Alastruey; este. Santiago García Viamonte, y oeste, Arturo Gil Yuste.

Propiedad de doña Maria-Jesús Molinos Francés:
Campo secano, partida “Cuesta Alta", de 25 áreas 27 centiáreas. Linda: 

norte, Francisco Molinos; sur, Mariano Molinos y Martín Soro; este. 
Martin Soro y Mariano Molinos, y oeste, carretera y Guillermo Capaces. 
Tomo 291, libro 50, folio 180, finca 8.336.

—Propiedad de don Antonio Muñoz Guerrero:
Campo regadío, partida “San Cristóbal", mitad de la parcela 390, 

polígono 24, de 7 áreas 90 centiáreas. Linda: norte y este, riego; sur, camino- 
y oeste, Pilar Muñoz Guerrero. Tomo 176, libro 28, folio 6, finca 3.47 ■

Propiedad de doña Pilar Muñoz Guerrero:
I. Campo regadío, partida “Varella del Cura”, parcela 112, polígon° 

25, de 5 áreas 40 centiáreas. Linda: norte, Mariano Guillamón; sur, camino, 
este, Francisco Molinos, y oeste, riego.

2. Campo regadío, partida “San Cristóbal", mitad de la parcela 3 • 
polígono 24, de 7 áreas 90 centiáreas. Linda: norte y oeste, vecinos c 
Fuentes de Ebro, y este y sur, vecinos de Fuentes de Ebro. Tomo 176, libr0 
28, folio 12, finca 3A11.

—Propiedad de don José Larrayad Gimeno:
Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 308, polígono 24, de । 

áreas 80centiáreas. Linda: norte, camino; sur, María Aliacar;este, C risto 
Berges, y oeste, riego. Tomo 171, libro 26, folio 89, finca 3.234.

— Propiedad de don Mariano Abenia Basa:
1. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 78-1, polígono 25.^ 

áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Ayuntamiento; sur, Carmen Abe 
Berges; este, camino, y oeste, riego. Tomo 321, libro 57, folio 117. 1 
número 9.573. d6

2. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 78-2-3, polígono
16 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Gaspar Basa Gracia; sur, camino, e^ 
Francisco Cólera, y oeste, riego. Tomo 316, libro 55. folio 169, finca 9.

3. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 77, polígono 25, 
áreas 56 centiáreas. Linda: norte, riego; sur, Lorenzo Cólera, y este y °e 
Mariano Lizano. Tomo 321, libro 57, folio 177, finca 9.625.

Propiedad de don Alfonso Taracena Esteban:
Campo regadío, partida “Bardinas”, parcela 81, polígono 25. de 30 áre^ 

60 centiáreas. Linda: norte, brazal, y sur, este y oeste, vecinos de Fuen 
de Ebro. Tomo 247, libro 41, folio 140, finca 6.376.

Propiedad de don Manuel Esteban Aliacar:
Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 92, polígono 25, de 5 

20 centiáreas. Linda: norte, camino; sur, camino de Mediana; este, riego- 
oeste, José Miranda.

— Propiedad de don Pascual Soro Alcrudo: .
Campo regadío, partida “Barrada”, de 15 áreas 30 centiáreas. ^*n^ 0 

norte, Francisco Pueyo Escuain; sur, Benito Laborda Berges; este, cam1 
de Rodén, y oeste, brazal de herederos. Tomo 53, libro 6, folio 176. 1 
número 709.

Propiedad de don José Luesma Ramón:
I. Campo regadío eventual, partida “Cuesta Alta", parcela 18, P0'1^^ 

23. de 37 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, camino; sur. María Soro. 
Andrés Tolón, y oeste, cabañera. Tomo 288. libro 49. folio 202. finca

2. Campo regadío eventual, partida “Cuesta Alta", parcela 10, Pobp ¡n 
23. de 22 áreas 60 centiáreas. Linda: norte. Manuel Molinos; sur, 
Lizano; este, María Soro. y oeste. Ayuntamiento. Tomo 288, libro 4 . 
204. finca 8.152.

—Propiedad de don Jesús Tolón Gayán:
I. Campo regadío, partida “Bardinas". parcela 15. polígono 24-^r¡a 

áreas. Linda: norte y oeste, riego; sur. Julián Miguel Sanz, y este, José- 
Garrido. je 6

2. Campo regadío, partida “Bardinas". parcela 527, polígono • 
áreas. Linda: norte, riego; sur. Julián Miguel Sanz; este, Dolores 1 
González, y oeste. Dolores Linares González.

— Propiedad de don Joaquín Gayán Gracia: |Q
I. Campo regadío, partida “Bardinas". parcela 66. polígono 25. 

áreas 70 centiáreas. Linda: norte. Félix Viamonte; sur, camino; este,r 
y oeste, María Gayán Gracia. < de

2. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 154, polígono - • 
áreas 20 centiáreas. Linda: norte. María Gayán Gracia; sur, An 
Muñoz; este. Antonio Viamonte. y oeste, camino.

—Propiedad de don José-María Berges Berges:
Campo regadío, partida “Barrada", parte de la parcela 74, Poll^)nrt¡anO 

de 15 áreas 75 centiáreas. Linda: norte, Jorge Berges Berges; sur. a 
Berges Berges; este, camino de Rodén, y oeste, Cipriano Berges. f003 
libro 32, folio 44, finca 4.430.

—Propiedad de doña Pilar Calvo Viamonte:
1. Campo regadío, partida “Bardinas", de 6 áreas 18 centiáreas- - sC 

norte, Manuel Erlac; sur, acequia; este, acequia, y oeste, fincas 9

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 16 20 enero 1990 215

donaran a Fidel y Francisca Calvo Viamonte. Tomo 258, libro 44, folio 83, 
finca 7.009.

2. Campo regadío, partida “Bardinas", de 4 áreas 34 centiáreas. Linda: 
norte, Francisco Viamonte; sur, finca siguiente de Fidel Calvo Viamonte; 
oS?e^°S^ Miranda, y oeste, Antonio Viamonte. Tomo 258, libro 44, folio 
m , finca 7.010.
L" a ^amPO regadío, partida “Bardinas", de 18 áreas 56 centiáreas. 

•n a. norte, Manuel Erlac; sur, acequia; este, acequia, y oeste, Antonio 
•amonte. Tomo 104, libro 15, folio 21, finca 1.599.

~Propiedad de doña Carmen Miguel Sanz:

n rt"3^0 regadio’ Pai"tida “Bardinas", de 5 áreas 34 centiáreas. Linda: 
Orte, rancisco Cólera; sur, Carmen Abadía; este, José Miguel Sanz, y 

oeste, riego.

— Propiedad de don Santiago Erlac Guillamón:
de 7 ■ ('amposecano’ partida “Varella del Cura", parcela 108, polígono 25, 
riegoare3S 60 centiáreas. Linda: norte, sur y oeste. Ayuntamiento, y este, 

p0.?' CamP° regadío, partida “Bardinas", mitad de la parcela 510, 
canfOnO ^4’ dC ^reas ceot'^reas. Linda: este, Manuel Erlac; oeste.

•no, norte, Mariano Guillamón, y sur, Pedro Palacín.
poli " amP° regadío, partida “Varella del Cura", mitad de la parcela 107, 
ripn8°n0 25' de 11 ^reas centiáreas. Linda: norte, Santiago Erlac; sur, 
rie80; este, Manuel Erlac, y oeste, riego.

Propiedad de doña Felisa Molinos Sanz:

centiáre^ part‘da “Barrada”, parcela 9, polígono 23, de 19 áreas 20 
Rera. CaS‘ ^ln^a: norte. Joaquín Lapuente; sur. Jesús Lizano; este. Jesús 
«erdusán, y oeste, camino.
Linda- Campo Part*da “Bardinas". parcela 196, polígono 25. de 13 áreas. 
Viamonte°rte’ r'eg°’ SUr’ cam*n°i este. José Cólera, y oeste, Antonio

। Propiedad de don José Linares González:

¿reas90^amP° re8adío’ Partida “Bardinas”, parcela 66, polígono 25, de 10 
de la nn Ce"tiareas- Linda: norte, Francisco Viamonte Valdecara; sur, mitad 

la Parcela 66, y este y oeste, acequia.

Centiáreaa7P0 part‘da “Bardinas”, parcela L54, polígono 25, de 5 áreas 20 
Camino $ Jnda: norte- mitad de la parcela 154; sur, José Muñoz Insa; este, 

’ y oeste, Antonio Viamonte Valdecara.
Propiedad de don Pascual Gracia Peco:

25, deTó á^8311'0 °**Var’ Partida “Varella del Cura", parcela 121, polígono 
^yuntamie^35 4° cenl*areas- Linda: norte, C. Gayán y Gregorio Subías y 
°este a^Cnt°’ SUr’ Mariano Guillamón Lizaga; este, Ayuntamiento, y 

’ acequia de las Bardinas Bajas.

de d°n Manuel García Viamonte:
de 7 áreas0^^-10' part‘da “Bardinas”, parte de la parcela 56, polígono 25,
Oeste Santi ’ Linda: norte, riego; sur. camino; este, riego, y 

la8° García Viamonte. Tomo 195, libro 33, folio 187, finca 4.780.
! ^'“P'cdad de don José Miguel Sanz:

norte, Fra™P° re8ad*°* Partida “Bardinas", de 5 áreas 34 centiáreas. Linda: 
2- Ca C1SC° ^Ó'era’ sur’ Francisco Abadía, y este, resto de Leonor. 

hectárea47árL°- T,03"0’ partida “Cuesta Alta", parcela 6, polígono 23, de I 
Pomo 50 iik C3Sr ° cent*¿reas. Linda: norte, sur, este y oeste. Ayuntamiento. 

hbro 5, folio 78, finca 586.

Cam°PlCdad dC d°n Manuel Calvo LizaSa:

nortc, Antonk^E*0 part'da “Bardinas", de 28 áreas 60 centiáreas. Linda: 
común. [ 0 a.10 r aC’ sur’ camino; este, Manuel Erlac y camino, y oeste 

folio 5 fin3^^ y d*v*de el r*e8° Y paso de ganados. Tomo 133, libro 
, unca 2.090.

Cam°Pledad dC d°ña Mercedes Porroche Miranda:

centiáreas8^'a Part‘da Bard*nas” parcela68-1, polígono 25,de2áreas 
Oeste, rieen t  m a' norte’ Manuel Lapuente Tolón; sur y esté, camino, y 

CRO. Tomo 212, libro 36, folio 180. finca 5.409.

Cam0^^ 06 d°n Antonio Linares Herrero:
¿reas 40PcerCAad’°’ parl*da “Bardinas”, parcela 325, polígono 24, de 54 
^avallas v nlldrpas' Linda: norte y oeste, camino; sur, Joaquín Subías 
6.285. ’ e’ Florencio Berges Cabás. Tomo 247, libro 41, folio 38, finca

Camr°Pledad dC d°ña J°Sefa Guillamón Lancís:
Pofigo^^d30^’/31^1'03 “Bardinas” Parte de las parcelas 271 y 513,

’ e reas 30 centiáreas. En concentración parcelaria será 

parte de la parcela 287-B del polígono 19. Linda: norte. Ayuntamiento; sur, 
Manuel Fraile; este, José Guillamón, y oeste, Andrés Tolón. Tomo 258, libro 
44, folio 64, finca 6.990.

Propiedad de doña Francisca Calvo Viamonte:
I. Campo regadío, partida “Bardinas", de 13 áreas 4 centiáreas. Linda: 

norte, Francisco Viamonte; este, Mariano Guillamón (hoy José Miranda); 
oeste, Antonio Viamonte, y sur, acequia y camino.

2. Campo regadío, partida “Bardinas". de 4 áreas 35 centiáreas. Linda: 
norte, finca de Fidel Calvo Viamonte; sur, acequia y camino; este, José 
Miranda, y oeste, Antonio Viamonte.

3. Campo regadío, partida “Bardinas”, de 6 áreas 19 centiáreas. Linda: 
norte, finca de vecino de Fuentes de Ebro, y sur, este y oeste, vecinos de 
Fuentes de Ebro. Tomo 258, libro 44, folio 87, finca 7.013.

Propiedad de doña Nieves Viamonte Viamonte:
Campo regadío, partida “Bardinas", parte de la parcela 171, polígono 25, 

de 18 áreas 56 centiáreas. Linda: norte, Manuel Erlac; sur. acequia; este, 
Ascensión Viamonte, y oeste, Francisco Viamonte. Tomo 104. libro 15, folio 
5, finca 1.591.

—Propiedad de don José-Antonio Viamonte Viamonte:
Campo regadío, partida “Bardinas". parte de la parcela 69, polígono 25, 

de 13 áreas 4 centiáreas. Linda: norte, resto de María Viamonte (hoy 
Antonio Viamonte); sur, Francisco Viamonte; este, Mariano Guillamón. y 
oesté. Ayuntamiento y acequia. Tomo 104, libro 15. folio 7, finca 1.592.

■—Propiedad de don Jacinto Berges Val:
Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 74, polígono 25. de 28 áreas 

20 centiáreas. Linda: norte y este, riego; sur, barranco, y oeste, Manuel 
Erlac. Tomo 269, libro 47, folio 159, finca 7.732.

—Propiedad de doña Julia Ferrer Fraile:
Campo regadío, partida “La Barrada”, cuarta parte de la parcela 53. 

polígono 24, de 10 áreas 10 centiáreas. Linda: norte, Cristóbal Berges 
Abadía; sur, Ponciano Aguilar Subías; este, Pilar Ferrer Fraile, y oeste. 
Asunción Ferrer Fraile, tomo 288, libro 49, folio 95, finca 8.059.

—Propiedad de don Santiago García Viamonte:
Campo regadío, partida “Bardinas", parte de la parcela 56. polígono 25. 

de 7 áreas 46,5 centiáreas. Linda: norte, riego; sur. camino; este. Manuel 
García Viamonte, y oeste, Manuel Guerrero Mallor. Tomo 195, libro 33. 
folio 189, finca 4.782.

Propiedad de don Miguel Palacín Naharro:
Campo regadío, partida “Bardinas", mitad de la parcela 240, polígono 

24, de 30 áreas 40 centiáreas. Linda: norte, María Miguel Anadón; sur. 
Dámasa Sola Gracia; este. María Miguel Anadón, y oeste, camino.

—Propiedad de doña Carmen Abadía Aguirán:
Campo regadío, partida “Azurio", parcela 5, polígono 24, de 53 áreas 40 

centiáreas. Linda: norte, riego y Francisco Cólera; sur, viuda de Jorge 
Berges; este, término de Rodén y Ayuntamiento, y oeste. Valero Cólera y 
otros.

Propiedad de don José-Luis Tolón Guillamón:
Campo secano, partida “Cuesta Alta", mitad de la parcela 20. polígono 

23, de 33 áreas 50 centiáreas. En concentración parcelaria será parcelas 
30-1, 31-1 y 32-1, polígono 20, de 32 áreas 50 centiéreas. Linda: norte, 
camino de Fuentes a Rodén; sur, Antonia Tolón Quintín; este. Ayuntamiento, 
y oeste, Pilar Guerrero Escorsa.

—Propiedad de don Alfredo Sanz Val:
I. Campo regadío, partida “Bardinas", mitad de la parcela 86-1. 

polígono 25, de 9 áreas 44 centiáreas. Hoy lo forman las parcelas 192 y 193 
del polígono 25, con una extensión de la que se partirá de 18 áreas 80 
centiáreas. Linda: norte, sur, este y oeste, vecinos de Fuentes de Ebro.

2. Campo regadío, partida “Bardinas", mitad de la parcela 183, 
polígono 25. de 7 áreas 30 centiáreas. Linda: norte. María Cruz Val; sur. 
riego; este Hilario Val Val, y oeste, riego. Tomo 288, libro 49, folio 21, finca 
7.994.

3. Campo regadío, partida “Barrada", parcelas 58 y 59, polígono 24, 
de 19 áreas 20centiáreas. Linda: norte, Manuel León; sur, Florencio Berges; 
este, riego, y oeste, Lorenzo Casabona.

Propiedad de don Ramón Villán Gracia:
1. Campo regadío olivar, partida “Bardinas", con nueve olivos, parte 

de la parcela 326, polígono 24, de 5 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, camino;
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oeste, Francisca Gracia Peco; sur, brazal, y este, Joaquín Gracia Peco. I orno 
176, libro 28, folio 169, finca 3.631.

2. Campo regadío olivar, partida “Bardinas”, con cinco olivos, parte 
de la parcela 93, polígono 25, de 2 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, Manuel 
Erlac Ubeda; sur, Francisca Gracia Peco; este, Juliana Gimeno Val, y oeste, 
Josefa Lizaga Tolón. Tomo 176, libro 28, folio 170, finca 3.632.

Propiedad de don Florencio Berges Gabás:
1. Campo regadío, partida “Azurio", parcela 36, polígono 24, de 18 

áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Josefa Abadía Berges; sur, este y oeste, 
riego. ,

2. Campo regadío, partida “Barrada", parcela 60, polígono 24, de 10 
áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Lorenzo Casabona Miranda; sur y oeste, 
riego, y este, Cayo-Pascual Varón Abadía. Tomo 176, libro 28, folio 112, 
finca 3.576. ,

3. Campo regadío, partida “Azurio”, parcela 429, polígono 24, de 3 
áreas 20 centiáreas. Linda: norte v sur, Cipriano Berges Miguel; este, viuda 
de José Berges Val, y oeste, Anselmo Abadía. Tomo 176, libro 28, folio 113, 
finca 3.577. ,

4. Campo regadío olivar, con diez olivos, partida “Bardina", parte de 
la parcela 326, polígono 24, de 5 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Antonio 
Gracia Peco; sur, brazal; este. Francisca Gracia Peco, y oeste, Cristóbal 
Berges Abadía. Tomo 176, libro 28, folio 172, finca 3.634.

5. Campo regadío olivar, partida “Bardinas", con cuatro olivos, parte 
de la parcela 93, polígono 25, de 2 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, 
Francisca Gracia Peco; sur, Antonio Gracia Peco; este, Juliana Gimeno Val, 
y oeste, Josefa Lizaga Tolón. Tomo 176, libro 28, folio 173 finca 3.635.

Propiedad de doña Carmen Guillamón Lancis:
Campo regadío, partida “Bardinas”, parcela 269, polígono 24, de 11 

áreas 60 centiáreas. En concentración parcelaria será parte de la parcela 
287-B del polígono 19. Linda: norte, Manuel Fraile; sur, Manuel Erlac 
Guillamón; este, María Miguel Anadón, y oeste, camino. Tomo 258, libro 
44, folio 76, finca 7.002.

Propiedad de don Manuel Guillamón Lancis:
Campo secano, partida “Varella del Cura", parte de la parcela III, 

polígono 25, de 21 áreas 20 centiáreas. Linda: oeste, riego; este, Joaquín 
Guillamón Lancis; norte. Pascual Gracia, y sur. hermanos Erlac. Tomo 258, 
libro 44. folio 41, finca 6.967.

Propiedad de don Joaquín Guillamón Lancis:
Campo secano, partida "Varella del Cura", parte de la parcela 111, 

polígono 25. de 20 áreas 27 centiáreas. Linda: norte, Pascual Gracia; sur, 
hermanos Erlac; este, Mariano Guillamón Lancis. y oeste, Manuel Guillamón 
Lancis. Tomo 258. libro 44, folio 68, finca 6.994.

Propiedad de don Fidel Calvo Viamonte:
I. Campo regadío, partida “Bardinas", de 6 áreas 19 centiáreas. Linda: 

norte. Manuel Erlac; sur. finca que se dona a Francisca Calvo Viamonte. 
y oeste, Antonio Viamonte. Tomo 258, libro 44, folio 85, finca 7.011.

2. Campo regadío, partida “Bardinas". de 4 áreas 35 centiáreas. Linda: 
norte, finca de Pilar, y sur. este y oeste, vecinos de Fuentes de Ebro. Tomo 
258. libro 44. folio 86. finca 7.012.

Propiedad de don Benito Gracia Porroche:
Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 169. polígono 25. de 34 

áreas. Linda: norte. Ayuntamiento; sur. José García Fraile; este, acequia, y 
oeste, Santiago Gracia Naharro. Tomo 239, libro 40. folio 216. finca 6.224.

Propiedad de don José Sanz Molinos:
I. Campo partida “Varella del Cura", parcela 125, polígono 25, de 28 

áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Joaquín Lapuente Cólera; sur, Juan 
Rodríguez Pérez; este, Ayuntamiento, y oeste, José Tolón.

2. Campo en la partida “El Arenal”, parcela 137, polígono 25, de 4 
áreas 40 centiáreas. Linda: norte, Joaquín Lapuente Cólera, y sur, este y 
oeste, Ayuntamiento.

— Propiedad de doña Pilar Panivino Lizaga:
1. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 94, polígono 25, de I4 

áreas 40 centiáreas. Linda: norte, camino; sur y oeste, riego, y este, Antonio 
Gracia Folios. Tomo 165, libro 25, folio 202, finca 3.172.

2. Campo regadío, partida “Bardinas", parcela 95, polígono 25, de 
áreas 60 centiáreas. Linda: norte, camino; sur, Ayuntamiento; este, riego. V 
oeste, Francisco Panivino Jaso. Tomo 165, libro 25, folio 204, finca 3.1 -•

Propiedad de don Lorenzo Casabona Salvador:
I. Campo regadío, partida “Barrada”, parcela 63, polígono 24, de I4 

áreas. Linda: norte, riera; sur, Mariano Fraile Porroche; este, Lorenzo 
Casabona Miranda, y oeste, Julio Lizaga Gayán. Tomo 195, libro 33, lo*10 
43, finca 4.654. „

2. Campo regadío, partida “Barrada", parcela 57, polígono 24, de 
áreas 60 centiáreas. Linda: norte, riego; oeste, Lorenzo Casabona; sur. 
Alfredo Sanz, y este, Miguel Gayán. Tomo 321, libro 57, folio 53, finca 
9.540.

Propiedad de doña Angelines Calvo Lizaga:
Campo regadío, partida “Bardinas”, de 28 áreas 60 centiáreas. Linda- 

norte, Antonio Erlac; sur, camino; este, Manuel Erlac y camino, y ocste' 
común. Lo atraviesa y divide el riego y paso de ganados. Tomo 133, libr0 
19, folio 5, finca 2.090.

Propiedad de doña María Gállego Aibar:
Campo regadío, partida “Bardinas”, de 10 áreas. Linda: norte y °est^ 

acequia; sur, resto que se adjudica a Jesusa Gállego Aibar, y este, Manu 
Lizano.

—Propiedad de don Félix Viamonte Lizaga:
Campo regadío, partida “Bardinas”, de 18 áreas 56 centiáreas. Lind^ 

norte, Manuel Erlac; sur, acequia; este. Antonio Viamonte, y oeste. Man 
Viamonte.

—Propiedad de don José Viamonte Lizaga:
Campo regadío, partida “Bardinas”, de 13 áreas 4 centiáreas. Linda- 

norte, Antonio Viamonte; sur, Ascensión Viamonte; este, Mariano Guillanin • 
y oeste. Ayuntamiento y acequia. Tomo 100, libro 14, folio 242, finca L

De dicho aprovechamiento, según me declararon los requirentes 
testigos que en mi presencia fueron, llevan en posesión y uso, en concePje 
de dueños, desde hace más de treinta años los titulares que son o fueron 
las fincas a que se refiere la descripción del aprovechamiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla cuarta del articulo 65 
Reglamento Hipotecario, se notifica la pretensión de los requirente*^ 
cuantas personas puedan ostentar algún derecho, para que los 9ue^ 
consideren perjudicados puedan comparecer en esta Notaría a exP°"erla 
justificar sus derechos en el plazo de treinta días hábiles, a contar e 
publicación del presente edicto. ।

Pina de Ebro. 17 de enero de 1989. — El notario de Pina de Ebro. Mig 
Esteban Barranco Solis.
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